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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  2 2  d e  j u l i o  d e  1 9 4 7  p o r  l a  
q u e  s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s
 i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  D o m i n g o  V i d a
B o l a ñ o  c o n t r a  O r d e n  d e l  M i n i s t e r i o  

d e  l a  G o b e r n a c i ó n  d e  1 7  d e  j u l i o  

de 1946.

E x c m o .  S r . : El C o n s e jo  dé M inistros,  
con fecha 23 d e ' m a y o  último2 to m ó el 

¿icuerdo que dióe a s í :
«En ol recurso de a g ra v io s  intet;pues-N 

to  por don D o m in g o  Vid a  Bolaño, c o n 
tra  Orden del M inisterio  de la G o b e rn a 
ción  de 17 d e  julio' de  1946, q u e  d e s 
e st im ó la petición del re cu rre n te  solici-  . 
lu q d o  ser n om bra do  Inspector p rim ero 
¡de géneros m edicinales de la  A d u an a  de 
P o r t - B o u ;

R esu lta n d o q u e  con fecha 28 de octu 
bre  d e  1940, don R a fa e l  G alá n  y  . P a 
c heco  de Padilla ,  q u e  d e s em p eñ ab a  él 
c a r g o  de Inspector segu n do d e •, gén eros ' 
juedicinales,  fuá ascendido a  Iñspector 
(primero de la A d u an a  d e  P o rt -B o u ,  y,*, 
en consecuencia ,  se produjo a u to m á tic a 
m e n te  la vacan te  d e  Inspector segu n do 
que,  a nu n ciada  - a concurso* fué adjudi- 
cada, a don D o m in g o  ^ i d a  Bolaño. en 
•ü de  m ayo dé  1941 ; f  ,

Resnltancjo que el señor V id a  Bola- 
ño, ni a raíz  del n om bram iento  del se- 

¡por Galün, ni c o n 7 m otivo  de anu n ciarse

  l a plaza que éste dejaba vacante^ im p u g
nó el ascenso del señor G alán  a. in sp ec
tor prim ero de  géneros medic inales ; pa

sados c u a tro  años,  en 29 de  enero de 
1945, solicitó el a scen so  a Inspector pri
m ero  d e  gé n eros  picdieinálos d e  la 
A d u a n a  de P o rt-B o u ,  al a m b a ro  del a r 
tículo 64 d e  la9 ' O r d e n a n z a s 'd e  F a r m a 
cia, fun dand o su p e tic ió n  en que el se
ñor G a lá n ,  al solicii ’ar el ascen so,  ocu l
tó  haber sido nom brado, con carácter in
terino, por la G en eral idad  d e  C a t a lu ñ a ,  
d esp ués  de entrar* en v ig o r  el régim en 
a utó n om o , p a ra  ocupaF el c a r g o  de  I n s 
p e cto r  segu n do ,  y q u e , . por  tanto,  no 
h abiendo perdido ese  cará cter  c o n .e l  as- 

* censo, dobía c o n sid erarse  vqcan te  la ¡pin

za d e  Inspector prim ero y p ro ve e rse  en 
propiedad en el q u e  a ctu a lm e n te  o c u p a 
ba %  de  Insp ecto r  s e g u n d o ;

R e su lta n d o  quo, rev isado  el n o m b ra 
m iento del señor G a lá n ;  resultó que, con 

, fecha  1 de  abril  d e  1939, se dió p ose
sión a dicho señor, ( ya  depurado,- del  
c a rg o  d e  Insp ector  segu n do de  ¿ é n o ro s  
m edicinales,  en el q u e  h abía  s ’(do d e 

c larado c es a n te  el 2 d e  sep tiem b re  de 
1936 p o r  el G obiern o*ro jo ,  dándose  c u e n 
ta al Servic io  Nacional de Sanidad, y que 

por Orden  min isterial  de 28 de  febre
ro d¿ 1940/ fué d e s ign ad o  para el ó a rg o  
d e  Inspector'  prim ero, por fallecim iento 
dél anterior titular, ^del que tom ó p o
sesión, e n 'p r o p ie d a d ,  el día 2 de m a r 
zo, razones .por l a s 'c u a l e s  hubo tde des

est im ar la petición del recurrente  en 17

de julio  d e 1946, ya  qu e  no existía  do- 
c u m e ntación por la q u e  pudiera  p ro b a rs e  
la supuesta  falsedad del denunciado, q u e  
en todo m om ento fué considerado com o 
funcionario er> propiedad de su c a r g o ;

R e s u l t a n d o ’ que, por lo m ism o,  ol se* 
ñor V i d a B olaño, previa  interposición 
del recurso de  reposición, desestim ado 

p o r  aplicación de  l a  dóctrin a  deí s i len
cie) a d m in is tra t iv o ,  recurr ió  en a g r a v io s  
eoratra 1 a resolución d e  17 d e  julio d e  
1946* fu n dánd ose  eh in fracción d e  los 
artícu los  63 y 64 d e  las O r d e n a n za s  de  
F a r m a c ia ,  si et a cu erdo  a q u e  se h a c e  
referencia  en la O rd e n  recurrida  s ig n i
f ic a , .c o m o  es proceden te ,  p o r  -haber sido 
n o m b r a d o . con tal cará cter  por la G e 
neralidad de C a t a lu ñ a  el .13 de- a g o s to  
de  1935, un ascen so de l  soñor G alá n  del 
c a r g o  de  Insp ecto r  se g u n d o  interino e  
Insp ecto r  prim ero, • también interino, y  

Ta del artículo  cu a rto  del C ó d ig o  civil ,  
si oí c itado a cuerdo hubiera de^ ínter- . 
pregarse com o n om bram ien to  o ascen so 
en propiedad del c itad o  señor, p o rq u e  
se hizo dóritrariando lo d is p u e s to - e n  I09 
artículos 63 y 64 d e  la|  O r d e n a n z a s  de 
F a r m a cia  y  el i o i  d e la de  A'duarrffs;

R e su lta n d o  q h e  la S ubsecretaría  de  
G obern ació n,  en d e fec to  la Sección 
efe Person a l  corresp on dien te ,  in form ó 

q u e  no procedía  el recurso,  porque la 
Orden  im p u g n a d a  se l im itó a rarificar 
la do 28 de "febrero de 1^40, por la q u e  
se n om bró . Inspector  p rim ero de la  

A duantf  de P o rt-B o u  a d o n ^ R a f a e  G a -
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lán sin que se le asignase un carácter 
de mera interinidad, y porque no pue
de el mismo hallarse indefini-damerite e x 
puesto a su anulación o Reforma, sobre 
todo, si, como e.n%l presente -caso, ha 
determinado el nacimiento de tm derecho 
notoriamente reconocido por el recu
rrente y. que éste no impugnó en tiem
po v forma ; 

Resultando que en-Ta,Tramitación de 
este recurso se han cumplido la? for
malidades establecidas por las disposi
ción os vigentes. 

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944,
 Ordenes ministeriales de 17 de julio de 
;i 946 y 28 de febrero de 1940, la de 15 
de en oro de 1939 y los artículos 63 y 64 
de las Ordenanzas de Farmacia de TS 
de abril de iSóopj

Considerando que el presente recurso 
de a t a v i e s  ha sido interpuesto por don 
D om ingo V i d a . Bolaño, contra Ordun del 
Ministerio de la. Gobernación de .17 de 
julio de '19.4b, que desestimó la petición 
del recurrente de ser nombrado. Inspec
tor de génoros medicinales de la Adua
na de Port-Bou, fundándose eb recurren- 
fe en cjue, tanto en que si el nombra

m ie n to  del señor Galán fué con ^carácter 
interino, contq si lo fué definitivo, debe 
estimarse vacante la plaza de Inspéctor. 
primero, en *el primer supuesto por la 
propia naturaleza del nombramiento; e n .  
el segundo, por "estar viciado de mili- 

 d a d ;
Considerando que no púfede atribuirse 

darácter de interinidad a un nombra
miento, cuando de la Orden ministerial 

, en que se hace no so desprende clara
mente t'al limitación, como ocurre, en 
este caso, con 'la 'de 28 de febrero de 
1940, y el mismo recurrente será el pri
mer interesado en que se mantenga eáte 
Criterio;

Considerando que, aun cuando se es
timase ol nombramiento en propiedad 
hecho a favor del señor-Galán, nulo, por* 
contrario a la 'Ley, 99 podría deducirse 

.sin más que la plaza continuaba íacan- 
te y había de adjudicarse al • recurrente,

. porque no aprecia la Administración la 
 ̂ existencia de» ese 'error, lo que no se 

ha hecho Jn este caso, ni empleando 
los medios ordinarios de impugnación, 
ni por. un recurso extraordinario de nu
lidad fundado en̂  falsedad demostrada;

• Considerando.que la Orden de 28 de fe
brero de 1940, pór la que se nombró Ins-' 
pector Primero al señor Galán, no infrin- ~ 
ge las Ordenanzas de Farmacia, y en con
secuencia no #s nula, porque en el artíqú- 

v lo 64 de ias mismas nada se opone á que 
ño habiendo un Inspector segundo Qon 

... derecho al ascenso, como no lo había si 
el seteor''Galán con -su primer nombra
miento y por la Orden de 15 de enerq de 

1939 era interino, se nombre directamen

te Inspector Primero a  una persona que 
reúna l o s  requisitos del artículo 63, so
bre todo si se tiene en cuentan que el 
nombramiento es de Inspector de Géne
ros Medicinales y el Título de Primero 
a  que según el artículo 64 de las Orde
nanzas significa lo mismo que el prime
ramente nombrado, el más antiguo, se 
adquiere como^ consecuencia de nombrar 
un segundo Inspector en la misma Adua
na, en este caso el señor VWa Bolaño;

Considerando por lo tanto, que en la 
Orden de 17 de julio de 1-946, desestima- 
toria de la petición del señor Vida Bo a- 
ño de que se le adjudicase la vacante de 
Inspector Primero de Géneros M edid- 

' nales en la Aduana de Port-Bou, no hay 
infracción de Ley, por que no Existía- 

.1 vacante ;
Considerando «además, .que la resolu

ción impugnada es reproducción de otra 
anterior a* establecimiento del recurso dé 
agravios,

De conformidad con lo consultado con 
el Consejo dé Estado,

El Consejo' de Ministros ha resuelto 
desestimar el presénte recuñso de agra
vios.
w Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. í .  y 
notificación a]t interesado, .a tenor de lo 
que dispone el número uno de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril

de 1945. ; X  .
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 22 de*julio de 1947.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 15 de septiembre ele 1947 re

lativa al nombramiento de Deán de la 
S. I.  Catedral de Palencia a  favor 
d e l  M. I. Sr. don Victoriano Barón 
Rodríguez. 

lim o. Sr. : De conformidad con do que 
establece el 'artículo 3.0 del Convenio 
de 16-de julio de 1946, S. S. el Papa, pre- 
.via presentación de S. E. el Jefe del E s
tado, ha nombrado Deán de la>S. I. C a 
tedral de Pálencia al M. I. Sr. dorr Vicv 

 toriano' Barón Rodríguez. 
Lo que traslado- a V. L para sti cono

cimiento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 15 de septiembre de 1947.

, F E R N A N D E Z -C U E S T A

llmo> Sr, Director general de Asuntos 
' Eclesiásticos.

O R D E N  de 15 de septiembre de 1947 relativa 
al nombramiento de Maestrescue

la de la S .  I .  Catedral de Pamplona a 
favor del M. I.. Sr. don Santos Rodrí
guez Benavente.

limo, Sr. : De conformidad c o q  lo que* 
establece el artículo 3.0 del Convenio 
de 16 de julio,de 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado, ha nombrado Maestrescuela de la 
S. I. Catedral de Pamplona al M. I. se
ñor don Santos Rodríguez Benavente.

Lo que traslado a V. .1. .para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años.  
Madrid, 15 de septiembre de I947/

F E R N A N  D E Z -C U .E ST A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  15 de septiembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Arcediano 
de la S. I. Catedral de Orense a favor 
del M. I. Sr. don José A. Pérez Sánc

hez.

limo. Sr. ; De cortformidad .con lo que 
establece -el artículo 3^ del Convenio 
de 16 de julio de 1946, S. S. el Papa, 
previa.presentaci0n .de  S. E. el Jefe del 
Estado, ha nombrado Arcediano de ¡la 
S. \. Catedral de Orense al Rvdo. señor 
don José A. Pérez Sánchez.

Lo que traslado a .V: I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de .septiembre de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

limo. Sr. Director- general de Asuntos 
Eclesiásticos. ,

O R D E N  de 15 de septiembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Arcediano 
de la S .  I .  Catedral de Mondoñedo a 
favor del M. I. Sr. don José María 
F iallega Moreda.

limo, Sr. : E>$ conformidad con lo quo 
establece el artículo *3.® del Convenio 
de 16 de ju lio 'de  1946, S. Sí el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jffe del 
Estado, ha nombrado Arcediano de la 

 S. I. Catedral de Mondoñedo al Rvdo. ss- 
ñor don José María Fiallega Moreda. - 

Lo que trabado a V. L para su cono- 
cimientó y afectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1. muchos años.. 
Madrid, 15 de* septiembre de 1947;

F E R N A N D E Z - b ü  E ST A

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.
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O R D E N  de 15 de septiembre de 1 9 4 7  re

lativa al nombramiento de Arcipreste 
de la S. I. Catedral de Astorga a favor 
del M. I. Sr. don Angel Santué Lom bó.

l|mo. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 3.0 del Convento 
de 16 de julio de 1946, S. S. el Papa, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado, ha. nombrado Arcipreste de ¡la 
S. I. Catedral de As-torga al M. I. se- 
ñpr don Angel Santué Lombó.

L o que traslado a V.. I. para su cono- 
• cimiento y efectos consiguientes.

pifcs guarde a V . I. muchos años. 
'Madrid,* 15 de septiembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A *

lim o. Sr.- Director general de Asuntos 
Eclesiásticos. 

O R D E N  de 15 de septiembre de 1947 
por la que se nombra Inspector provincial

 de la Justicia, Municipal de 
Madrid a don Pedro Martín de H íjar .

. lim o. S r .jj  D e conform idad con lo 
{prevenidlo por el artículo sexto dél D e
creto de 29 de m arzo de 1946,

Este Ministerio ha  tenido a  bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
M unicipal de. (Madrid, con la  gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, a  don Pe
dro Martín de H íjar, Juez de .Prim era 
Instancia e  Instrucción de San ^Lorenzo 
del Escorial (Madrid), cuya función ins
pectora ejercerá a l propio tiempo que 
las anejas a l cqrgo que actualmente^des
empeña.

L o que digo a  V . I. para su, conoci
miento y demás efectps.

Dios guarde' a V , I. m uchos años. 
¡Madrid, ,15 de septiembre de 1947«

F E R N A N D E Z -C U E S T A

¡limo. Sr. Subdirector general de Ju$ti- ' 
• cia Municipal.

 
O R D E N  de 17 de septiembre de 1947 por

la que se nombra e l  Tribunal de opo
siciones libres a Notarías vacantes en 

 el territorio de la Audiencia de Zara
goza.

lim o. Sr.': fen cumplimiento de lo d is - . 
¡püesto en el ^rtí^ulo 10 del vigente R e
glam ento de la Orgánización y Régim en 
del Notariado, de 2 de junio de 1944,' 

Este Ministerio se ha servido nombrar 
paira constituir ed Tribunal de oposiciones 

dibres a Notarías vacantes en el territo
rio de la Audiencia de-Zaragoza, acorda
d as convocar con esta fech a: como Pre
sidente, a V . I. ; e'n sustitución suya, ál 
¿Subdirector de los Registros y del Not£- 
tfado, y en defecto d^ám bosA al Diecano

del Ilustra Colegio Notarial de Zaragoza, 
o quien haga sus veces; como Vocales, a 
los Sres. Decano del mencionado Colegio, 
o quien le sustituya reglamentariam ente ; 
don J'osé Juan Royo Alfonso, Registrador 
d$ la Propiedad de Daroca ; don A gu s
tín Vicente Gella, Catedrático de Derecho 
Mercantil de la Universidad de Z a ra g o z a /  
don Vicente Lledó y M artípez-Unda, O fi
cial Jefe de Sección del Cuerpo Especial 
Facultativo de esa Dirección G en era l; don > 
Francisco Palá Mediano, Notario de Z a 
ragoza, y como Secretario, a don Juan 
Menéndez Santirsoj Notario, asimismo, de 
la mencionada ciudad ; debiendo enten
derse, por lo que se refiere a V . 1. y al 
Subdirector de, los Registros y del N ota
riado, en su caso, así como al. Jefe de 
Sección de ese Centro directivo don V i
cente Lledó y M artínez-Unda, que la' 
comisión qué se les confiere no excederá 

• de tres meses, y será con derecho a los 
gastos de. viaje y dietas que les corres
póndan, con arreglo a  lo .q u e  dispone el 
Real Decreto de 18 de junio de 1924, y 
con cárgo al capítulo i.°, artículo 3.0, 
grupo i.° y concepto 8.° del vigente pre
supuestó de este Ministerio.

LÓ digo a V,. I . 'p a r a  su conocimiento 
y efectos consiguientes.x 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
¡Madrid, 17 de septiembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R egis
tros y del Notariado^

O R D E N  de 19 de septiembre de 1947 
por la que se nombra de ingreso en el 
Cuerpo Técnico-administrativo del M i
nisterio de Justicia al aspirante don 
Luis González San José.

lim o. Sr.': Vacante en el Cuerpo T éc-‘ • 
pico-iadministrativo de e s t e . Departar 
rhento, por promoción de don José Mo
ral Lirola, que la  servía, un a plaza ce  
O ficial de Adm inistración de prim era ’ 
oíase, dotada con el haber an u al de pe
setas 6.000, í . .
. Este Ministerio, de conformidad con 

lo  establecido en el artículo 4.0 de la L ey  
de ,5 c|é diciembre cíe 194.1 y  preceptos’ 
concordantes, ha tenido a bien nombrar  ̂
para da expresada vacante y dotación a 
don ¡Luis González San José, que figura 
con el núm ero 5 en J a  escala de Aspi- / 
rantes a ingreso én el m encionado 
Cuerpo, aprobada por Orden de 15 de 
noviembre de 1946. ■ t

L o  digo a  V . I. para su  conocimiento 
y efectos oportunos.. ' ■

Madrid, 19 dé septiembre de 1947.'

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Ilmp. Sr. Subsecretario de est¿ D epar
tamento* ’ ;

- . I .

O R D E N  de 17 de septiembre de 1947  por 
la que se reconoce efecto legal al es
calafón de Secretarios de Juzgados de 
Paz de menos de 5.000 habitantes, pu
blicado en el «Boletín de Justicia 

Municipal»  núm.  91.

lim o. Sr. : ' Kl  ((Boletín de Justicia ^Mu
nicipal» núniero -91, correspondiente al 
día 11 del "actual, publica la Orden de la 
'Subsecretaría de este Departamento de 
fecha 26 de junio, por. lá que se ordena 
la publicación del escalafón del C uer
po dé' Secretarios de, Juzgados de Paz 
de menos de 5.000 habitantes, y a fin de 
que los interesados puedan form ular las 
reclamaciones que estimen pertinentes;

Este Ministerio ¡ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación en el 
«•Boletín de Justicia Municipal», conce
diendo a los funcionarios comprendidos 
en dicho escalafón el plazo de quince 
días naturales desde la . inserción de 
presente <n- el B O L E T IN  O F IC IA L ' 
D E L  E S T A D O  para form ular las recti
ficaciones que estim en ' procedentes.

Lo que digo a V. I. para su cono-, 
cimiento y' demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de septiembre de 1947.—» 

P. D ., 1. de .Arcenegui.

■ lim o. Sr. nS ubdirector general de Justicia 
M unicipal. .

O R D E N  d e 1 7  de septiembre de 1947 por 
la que se reconoce efecto legal al es
calafón de Secretarios interinos public
ado en el «Boletín de Justicia Muni

cipal» núm.  88.

lim o. S(r.: El «Boletín de Justicia M u
nicipal». número 88, correspondiente a l 
día 11 de agosto,' publica la Orden de la 
Subsecretaría dé este Departamento, de 
fecha 30 de junio, por la que s.e ordena la 
publicaéióh del escalafón del C u erp o .d e  
Secretarios interinos de primera y segun
d a  categoría y . d e  Juzgados Com arcales 
(terce»a categoría), y a fin de que los; in
teresados puedan form ular las reclama* 
clones que estimen pertinentes ,

Este Ministerio ha acordado' reconocer 
efecto legal a dicha publicaci^ven el*«Bo

letín  de Justicia Municipal», concediendo 
a los funcionados conjprendidós en dicho 
escalafón el plazo de quince días natu
rales desde la inserción de la presente 
Orden en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para form ular lias rectificación
nes que estimen procedentes.

Lo que digo a V . I., para su copo* 
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
•Madrid, 17 d e , septiembre de 1947.— #' 

P. D ., I. d e  Arcenegui. ,

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal» '
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O RD EN  de 17 de septiembre de 1947 por 

la que se reconoce afecto legal al es
calafón de Secretarios suplentes publi
cado en el uBoletín de Justicié Munici
pal» número 88:

limo. Sr. : El ((Boletín de Justicia Mu
nicipal» número 88, correspondiente al' 
día 11 de agosto, publica la Orden de 
la Subsecretaría de este -Departamento, 
de fecha ,26'de junio, por la que se orde
na la publicación del escalafón del Cuer
po de-Secretarios suplentes de primera y 
segunda categoría y de Juzgados Comar
cales (tercera categoría), y a fin de que 
¡los interesados puedan formular las re
clamaciones que -estimen pertinentes ;

Este Ministerio ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación en el 
uBoletín de Justicia Municipal», conce
diendo a los funcionarios comprendidos 
en dicho escalafón el plazo de quinc;e días 
naturales desde la inserción de la presen
te en ’* ! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  para formular Ja s  rectificaciones 
que estimen «procedentes. * *

Lo que digo a V.. I. para su cono- 
cimierito y demás efectos. .

Dios guarde a -V.' I. muchos años. 
Madrid,. 77 de septiembre de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia . 
Municipal.-

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 17 de julio de 1947 por la

que se concede a la  «Mutua Alianza de 
Previsión Social» inscripción,  aproba
ción de Estatutos, Reglamentos, pólizas 
y tarifas del Ram o de Accidentes del 
Trabajo.

lim o: S r . : V ista la solicitud' form u-. 
Jada p o rte l Presidente de la «Mufcua 
Alianza de Previsión Social», domicilia-., 
da  en Barcelona, Copérnico, numero 5, 
interesando .la inscripción en él R egis
tro-establecido por la 'Ley de. 14 de m a
yo de 1908* y autorización para operar 
en el Ram o de Accidentes del Trabajo, 
adjuntando JJsta ‘i‘uto§, Reglamentos, pó
lizas y. tarifas para sü aprobación.

* Vistos los informes emitidos por las 
Secciones Primera,. Segunda y Terce
ra de ese Centro,-y de conformidad con 
Ja propuesta de V. I.,

E ste  Ministerio ha tenido a-bien con
ceder la inscripción en el Registro de 

• Entidades exceptuadas a  la «Mutua 
Alianza -de Previsión Social», a proba n- 
dq los Estatutos, Reglam entos, tarifas^

y pólizas dol Ramo de Accidentes del 
' Trabajo, por estar conformes coa 

disposiciones vigentes.
Dios guarde a V. I. «luchos años. 
Madrid, 17 de julio .de 1947. — 

P. D ., Fernando* Camacho.

limo. Sr. Director general d e,Seguros 
y Ahorro.

O RD EN  de 17 de julio de 1947 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
de Seguros « Unión Alcoyana» aproba
ción de las modificaciones estatutarias.

limo'. S r . : V ista la peticióh formu
lada por la Compañía de Seguros «La 
Unión Alcoyana», S. A ., solicitando au
torización de este Ministerio para que 
sean aprobadas las modificaciones es
tatutarias» acordadas ,por la Juntk ge
neral extraordinaria de accionistas cele
brada el día 23 de julio, de 1946.

Vistos los favorables inform es de las 
Secciones Primera y Tercera dé ese
Centro directivo, y de conformidad con
la propuosta de V. I „  ,

Este Ministerio ha tenido a bien»apro-, 
bar las aludidas modificaciones estatu
tarias do acuerdo' con el artículo 27 del 
Reglamento de Segu ros,. quedando' au„ 
torizada la Entidad para hacer figurar 
eñ su documentación social la cifra d e . 
cinco millones de pesetas de capital sus
crito y desembolsado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio "do 1947. — 

P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director genera) de Seguros 
y Ahorro.

O R D EN  de 17 de julio de 1947 por la que 
se concede a la «Mutua Española de 
Previsión» inscripción, aprobación de 
Estatutos, Reglamentos, proposiciones y 
pólizas del ramo de Accidentes del t ra
bajo.

‘ lim o.' S r .J  V ista Ia solicitud formu
lada por la Secretaría General de la 
«Mutua Española de previsión», domi. 
ciliada en esta-, capital, calle del Des
engaño,' número 9, interesando inscrip
ción en el Registro establecido por la 
Ley de 14 de m ayo de 1908, y autori
zación para aparar en el Ramo de Ac-, 
cideOtes del Trabajo en la Industria, 
Reglamentos,, proposiciones* y pólizas 
de Accidentas del Trabajo para su apro
bación. ..

Vistos Jos*inform es emitidos por las 
Secciones' Primera, Segunda y  Terco- 

: ra de ese Centro, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Esté Ministerio ha tenido a bien con
ceder la inscripción on el Regisrto de 
Entidades exceptuadas <a Ja .«Mutua E s .

pañola de Previsión», aprobando los 
Estatutos, R cg ’nmenvos, tarifas, pro
posiciones y pólizas del Ramo de Ac
cidentes del Trabajo eh la Industria, 
por estar conformes con las disposicio. 
ne«s vigentes. • , .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de julio de 1947..-— 

P. D t, Fernando Cáriiacho.

limo. S r . ' Director genera] de Seguros 
y Ahorro.

O RD EN  de 17 de julio de 1947 por la 
que se concede a la <Mutual Panadera 

 de Barcelona y su provincia» inscripción 
en el ramo de Accidentes del Trabajo, 
con aprobación de Estatutos y Pólizas.

limo. S r . : Vista la documentación . 
aportada, al expediente de lâ  «Mutua) 
Panadera <te Barcelona y Provincia» 
por su Presidente, don Jaim e .Perman- 
yer Bacardit, con domicilio e n Barce
lona^ calle <^ondal, nú moro 9, principa!, 
en* súplica de que se proceda a inscri
birle en la Ley de Seguros; y

Vistos los informes favorables de las 
S es io n e s  Primera,. Segunda y Torcera 
de ese Centro directivo, y a propues
ta de V. I., .  ̂ .

Este Ministerio ha tenido a b ien 1 ac
ceder a inscribir a la «Mutual Panadera 
do Barcelonla y Provincia» en el Regis
tro del artículo primero de la Ley de* 
14 de mayo de 1908 p a ra ,e l Ramo del 
Accidentes del Trabajo, quedando auto
rizada para efectuar operaciones de osta 
clase con los Estatutos yt pólizas pre-< 
sentadós dentro' de la provincia d e ’ Bar
celona. ,

Dios guarde a V . I. muohós a'ños-. 
Madrid, 17 ¿de j u l i o  de 1947.—♦ 

P.¡ D ., Fernando Camacho.. f
(

limo. Sr. Director geijerál de Segurbs 
y  Ahorro^

O RD EN  de 17 dé julio de 1947 por la 
que se concede a «Unión Pacifico, So
ciedad Anónima», de s eguros y Rease
guros, inscripción en Transportes, mo
delos, de póliza, y  tarifas de dicho ramo.

limo. S e : V is’t’a la- documentación* 
aportada a) expediente de «Unión Pací- 
Tico, S. A.», de JSeguros y Reaseguros, 
con domicilio en Barcelona, para im
plantar el Seguro y el Reaseguro en el; 
Ramo de Transportes;

Vistos los informes favorables de las • 
Secciones Primera, Segunda y Tercera 
dé ese Centro* directivo, y a  propues
ta de V. L , .

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a «Unión Pacífico, S. 'A.», para  
efectuar operaciones don los modelos da 
póliza de buques, para ed £eguro MarU .
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timo de M ercancía y otro, intereses del 
cargad or, flotante para  ol seguro de 
m ercancías tran sportadas por vía ma
rítim a, póliza para él Segu ro  de Mer
can cías en el T ran spo rte  por ferroca- 

■ rril o vía  aérea y de paquetes en cual
quier régim en, póliza de Abono p ara  ol 
Segu ro  de .Mercancías, 'en el transporte 
por ferrocarril* y vía aérea» y de paque
tes en cualquier régim en, .Seguro de 
T ran spo rte  de M ercancías en cam iones 
autom óviles y ^tarifa ob ligatoria de pri
m as p ara  el Segu ro  de T ran spo rtes Ma- ’ 
Íntimos, a cuyo fip se 'a m p lía  la  inscrip
ción de la Entidad on el R eg istro  del. 
artículo -primero de la ..Ley de Segu ros, 
de 14 de m ayo de 1908 para el Seguro 
y R easegu ro  del R am o de T ran sportes 
M arítim os, T errestres  y Aéreos.

D ios guarde a. V . I. m ychos años. 
M adrid, 17  d e  ju lio  d e 1947. —  : 

P . D ., Fernando C am acho. t

lim o. S r. ,D irector general d $  Segq ros 
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 7 de agosto de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Evaristo  R uiz B u s
telo contra resolución de la D irección  

 G eneral de In d u str ia  d e  10 de m ayo  
de 1946, relativa a am pliación de in 
dustria de g rasas .

lim o. S r . : V isto  el recurso de alza
d a  interpuesto por- don- (Evaristo R u i j  
B ustelo , contra resolución de la D irec
ción General de Industria , d e  10  de 
m ayo de 19 46 ;

R esu ltan d o  que en 5 de febrero d e . 
.1946, el hoy recurrente solcnté am pliar . 
su industria de g ra sa s , s ita  en P am 
plona, con el establecim iento 'd e  una 
m oderpa instalación de desdoblam iento 
e  hidrogenación, resolviéndose tal peti
ción en 10 d e .m a y o  dé 1946 en el 'son-^ 
tido de autorizar la am pliación con una ¡ 
sección de desdoblam iento a a lta  préy7 
sión y denegando la am pliación en 
cu anto  se re fería  a  la instalación de 
h id rogenación ; ,

R esu ltando que el señor R uiz Bustelo  
fundam entó su recurso de alzada m ani
festando qtfle tenía el propósito de uti
lizar en su industria aceites de l ib r e . 
adquisición y calidades inferiores y q u e  
e l Sindicato V ertical del Q livo en 13  
de ju lio  rectificó  dictam en de 7 de 
m arzo anterior, hatiendo constar que, 
estudiada nuevam ente la petición del 
soñor R u iz  B ustelo  debía in form ar fa

vorablem ente en relación con la sección 
de hidrogenación so jic itad a ;

•R esu ltand o  que la Sección de N uevas 
Ind u strias ' in form a el recurso  fa v o ra 
blemente a la vista de ,1a rectificación 
dei criterio m anifestado por e f  S in d i
cato y que el ¿o n se jo  de Indu stria  Ven 
su in iorm e propone que se tome en con
sideración el recurso porque la utiliza
ción de aceites inferiores de origen ve
getal o anim al representan , evidente
m ente, notoria ven taja  p a ra  la econo
m ía de n u estras g ra sa s , por revalorizar 
próductos de d ifíc il aprovecham iento 
por la s  grdndes d ificultades de orden 
técnico existentes p a ra  con segu ir una 

.'perfecta desodorización de los produc
tos que sólo con instalaciones com o Ja 
propuesta puedan vencer tales- inconve
nientes, por lo. que cabe considerarla  
como un perfeccionam iento industrial 
adm isible en todo conjunto, y a  que' si 
el desdoblam iento con a ltas  presiones 
no *es n u e io  en E sp a ñ a , sí lo es la hi- 
drogenación ‘en grado elevado, corno re
presenta  la reducción do los ácidos g ra - : 
sos, rom piendo todos, sus enlaces, ira-ns- 
form árfdolos en aldehidos y llegando a 
consegu ir alcohol d e/g ran  p eso  molecu- 
l a r ;

» E l Consejo- de In d u stria , en su d ic
tam en, p ropu gn a pofque on evitación 
de fu turas interpretaciones erróneas se 
m odifique la propuesta d e  autorización 
form ulada en el in form e de N uevas In
d u strias, de 17  ,d e  abril de 1947» de 
form a que h a g a  im posible estim ar la  
existen cia  de d o s autorizaciones lega
les p a ra  otras tontas p lan tas de "desdo
blam iento.

V is.tos' lí^ Orden de 12 de septiem bre 
de 1939, eh R eglam ento  d e  Procedi
m iento A d m inistrativo  ^vigente p ara  este 
M inisterio y la Orden dé 25 de junio 
de ^ 9 4 2 ; >

C onsiderando, de conform idad con lo 
in form ado por la D irección G eneral de 
Industria y por el C onsejo d e-In d u stria , 
que no e x iste  ' inconveniente ‘ legal ni 
económ ico para que sea autorizada la 
in dustria  de desdoblam iénto e  hidroge
nación solicitada por el señor R uiz Bus-» 

** - , 1 
telo,n sino, por el contrario , re«sulta bp-.
neficiosó p ara  la .econom ía nacional la 
existencia  de» instalaciones 'in dustriales 
dé las que cabe suponer éxitos de fa
bricación, ^ ap ro v e ch a d o . prim eras m ate
rias de cjifícil aprovecham iento,

E s té  M in isterio , a  propuesta» de la 
feección de R ecu rso s, ha resuelto e s t i
m ar el recurso  de alzaba yinterpuesto 
por dom E v a ris l^  R u iz  B ustelo , contra 
resolución d a  la -Dirección G eneral de 
Industria  de 10  de m ayo de 1946, que 
se anu la , y autorizar a ; don E v a risto  
Rpiz Bustelo para  am pliar sti industria

de g ra sa s  con secciones de desdoblamiento 
 e hidrogenación a ' a l t o  presión 

p ara  la obtención d e t alcoholas graso s, 
pon arreglo  áa las condiciones generales 
fijadas en, la norm a undécima de la O r
den m inisterial de 12 de septiem bre d e 
Í939 y con las especiales s igu ien tes:

1 .a E l plazo de puesta en m archa 
será de dieciocho m eses, a p artir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DlEiL E S -  
T A D b .

¿,.a E s ta  autorización se c o n & d e  
p a ra  el tratam iento d e  aceites in ferio
res de pescado de procedencia nación d , 
no dando derecho a cupo a lg u n o 'd e  
m aterias prim as interven idas.

3 .a E sta  autorización no supone la  
de importación de m aquinaria, que de
berá so lic itarse  de form a reglam enta
ria , acom pañándose un ejem plar del 
B O L E T IN  O F I C I A L  D iEL E S T A D O  
en el q u e  se publique esta  resolución 
o copia autorizad a de la m ism a exten
dida por la D elegación de In d u stria  y 
relación valorad a d ® , la m aquinaria a  
que se contrae la presente autorización.

4 .a L a  necesidad d e im portar dicha 
m aquinaria  doberá ser justificad a docu
m entalm ente con todo detalle,- debiendo 
procurarse reducir 1 al m ínim o indispen
sable la que h aya  de ser objeto de im 
portación.

5 .a L a  recepción de. la m aquinaria 
se notificará á la D elegación de In d u s-

y tria para que por la m ism a se com prue
be que responde a las características  
que figuran en el p erm iso  de im porta- 

'■ ción.
. 6 .a E $ ta  autorización es independien

te de la de enganche a '.la  red de ener
g ía  eléctrica, la cual deberá sW solici
tada segpn fa Tram itación establecida. 
C aso  de que fuera denegada Ja nueva 

; in dustria  deberá -generarse la energía 
por m edios propios h asta  tanto que la 

»m ejora de 4 a situación eléctrica permi-. 
ta m odificar la , resolución dorvegatoria.

7 .a • L a  Adm inistración se reserva el 
d^récho de d e jar sin efecto da presente 
autorización en cualquier m om ento en 
qu& com pruebe # el incum plim iento de 
cu alqu iera  de las condiciones im pues- 

b tas, o por la existencia d e  cualquier 
declaración m alhrioéa o «inexacto conte
nida on los d atos que^deb^n figurar en 
las in s ta n c ia s , y docum entos a  que se 
refieren ¿Ja§ norm as segunda a q u inta , 

.a m b a s  inclusive, de la O tden m iniste
ria l de 12 de septiem bre de 1939. \

L o  q iíe  com unico a .  V , I. p ara  su 
conocim iento y  dem ás efecto^. ;¡

D io s gu arde a V . I. m uchos a'fíos.
“M adrid, 7 de a g o s t o '  de 1947.

P. D ., E . M erello.

lím o. Sr* Su bsecretario  dé in d ustria-

1 • 4
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 15 de septiembre de 1947 por 
la que se nombra Auxiliar de Adminis

tración civil de tercera clase a don José 
Sainz de Aja Mourille, por excedencia 

de don Domingo Angel Vasco Quinzán.

• limo. S r .: Vacante una plaza de Au
xiliar de Administración civil de tercera 
clase, por haber sido concedida la ex
cedencia voluntaria, a pairar del 31'- de 
agosto próximo pasado, a don Domin
go Angel Vasco Quinzán, en virtud de 
Orden de este Departamento de 26 del 
mismo mes y año,.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicha* vacante" sea cubierta 
por don José Sainz de Aja Mourille, 
Auxiliar que füé del Guerpo dG Auxi
liares a extinguir, a quien por Orden 
de 13 de agosto pasado se le invalidó 
el correctivo de cesantía que tenía im
puesto, en virtud de expediente de de
puración" político-social, teniendo déVe- 
dho a ocupar, desde el momento que 
se produzca, la vacante que reglamenl 
tar i amen te le correspondiera Corno ce
sante en la escala^ Auxiliar del Cuerpo 
de Administración ^civil, condición ya 
cumplida por haber surgido más de í>eis 
vacantes, que se han cubierto, a pan'ir 
de la fecha' de su petición de reingreso.; 
debiendo,.disfrutar de.l sueldo anual de
4.000 pesetas, con antigüedad y efectos 
económicos- de primero de septiembre* 
del corriente año, como Auxiliar de Ad-' 
ministrapióh civil de ^tercera clase.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años* 
.Madrid, 15 de septiembre de 1947.

v
REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. • • *

ORD EN  de 20 de agosto de 1947 por la 
que s e readmite al servicio del Esta
do a don Nabor Quintana Montoto, 
como Jefe de Negociado de primera 
clase.    

 
limo. Sr.'í Visto el expediente de de- 

miración en trámite de revisión instruí* 
s o  a^don Nabor Quintana Montoto, Ofi- 
wial de primera clase tíe la escala técni- 
J$a del Cuerpo de Ádmlnistradióri Civil 
Ade este Departamento, separado del ser
vicio por Orden d4 22 de junio de 1940,

! Este Ministerio ha resuelto:
/i.° Dejar sin efesto la citada Orden 

Se 22 de junio de i94o2 readmitiendo a

don Nabor'Quintana Montoto al servicio 
activo del Estado, con la imposición de 
las sanciones de traslado forzoso,' cOn la 
prohibición de solicitar 'cargos' vacante^ 
durante un período de tres años, pos
tergación en' su escalafón por otros tres 

años, e inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando. .0 cíe confianza 
por un período indefinido.

2.° Ejecutar la postergación de tres 
años colocándole en el escalafón con el 
número bis, como Jefe de Negociado de 
primera clase,- entre don Ildefonso Ve-

lasco de Toledo y don Manuel González 
Beauchy ; y *

3.0 Amortizar este exceso de plaza 
con la primera vacante que se produzca 
d$ su categoría.
, Lo que comunico a V. I. para su Co
nocimiento y efectos. .
: Dios guarde a V. I. muchos años.

Madpd, 20 de agosto de 1947.— >. 
P. |D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 10 de septiembre de 1947 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a l Portero tercero, adscrito 
a este Departamento, don Benito R o
dríguez González.

Umo. S r . : Vista la insláncia de.don 
Benito Rodrigue* González, Portero ter
cero del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, adscrito a este Depar
tamento, con destino en la Jefatura 
Agronómica de Barcelona, en súplica de 
que se le conceda la excedencia volunta
ria; 1 *

Este. Ministerio, de conforrílidad con 
el artículo 12 del Estatuto del Cuerpo

de Porteros d̂e los Ministerios Civileí, 
de 22 de jul-o de 1930, y con el articu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, para la ejecución de 1$ Ley 
de Bases, de 22 de julio del mismo año, 
ha resuelto conceder a l  citado Portero, 
la excedencia voluntaria por un período 
no menor de un año ni -mayor de diez.

Ló .que comunico'a V. I. para su co
nocimiento y efectos. • .

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 10 de sept:embre de 1947.—* 

P. D ., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr, Subsecretario de este  ̂ Minis

terio..

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de  28 de julio de 1947 por la 
que se resuelve la reclamación formu
lada por don Salvador Ruso Gonzá
lez contra resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

limo. Sr. : En el recurso que se ci
tará, el Consejo Nacional de Educación 
ha emitido el siguiente dictamen

«Vista la reclamación formulada por
don Salvador Ruso González, contra ré-* 1 ■
solución de la Dirección General de En
señanza Primaria de 28 de riovieftibre 
último; y ' ^

Resultando que don Salvador Ruso 
González obtuvo plaza de Director de 
Graduada, de conformidad con la Or
den* de convocatoria ^de 29 de agosto de

i9®4; > «
Resultando que el interesado fu é ’ap.ro* 

badp e incluido en una terna para prol 
veer plazas de. Di rector de Graduada, dle 
ceriso análogo a las anunciadas*

Resultando que el recurrente tenía 
derecho a solicitar plaza de Director de 
Graduada dentro del plazo de un año, 
en vacan|£ análoga a las anunciadas o 
oposición 5

Considerando que el derecho adquiri

do .por el señor Ruso González no fu ĵ ’ 
ejercitado dentro del plazo de un año y, 
por tanto, puede darse por caducado a 
los efectos del reconocimiento del-mismo, 

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad que 
se desestime el recurso de don Salvador 
Ruso González, de conformidad con la 
propuesta dé la Sección correspondiente^ 
y . ge declare firme la Orden de la Di- 
acción General de Enseñanza Primaria, 
de 28 de noviembre de 1946.»

Y  este Ministerio, conformándose con 
el anterior dictamen- ha resuelto com°

’ en el mismo se propone.
L o digo a V. I. para su conocimiento 

y demá£ efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 28 de julio^de 1947.

1BANEZ M ARTIN ''
k

limo. ;Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. . *»

ORDEN  d e 5 de agosto de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición pa
ra cubrir tres plazas de P rofesores ad
juntos en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago

limo. S r . : A  propuesta del Rectorado 
de la Universidad «■' de Santiago, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
la  7 .° de la Orden de 5 de diciembre

i .



5224 22 septiembre 1947 B. O. del E.— Núm. 265

de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19),

Este Ministerio h a 're s u e lto :
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 2 9 .d e  
julio de 1943 Para cubrir tres plazas de" 
Profesores- adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en lia F acultad  
de Filosofía y Letras de la expresada 
Universidad y adscritas a las enseñanzas 
o grupos de disciplinas que se citan a 
continuación :

1. * Fundamentos de la Filosofía, H is- 
toria de los sistemas filosóficos y  Psico
logía experimental.

2. Historia del Arte y Arqueo-logia, 
Epigrafía y Num ism ática.

3. G eografía.
Segundo. El plazo de convocatoria

será e1 de treinta días naturales, eon-\
tados a partir del siguiente *al en que 
se publique la presente O rd e n ’ en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
ajustándose el concurso-oposición a lo 
que para los de esta clase ha dispuesto 
esa Dirección General de Eneñanza U n i. 
veritaria* en su Orden de j .° de febre- 
ro*últim o (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , del n ) v
' L o  digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a  V.* I. muchos, años* 
Madrid, 5 de agosto d« 1947.

IBANEZ MARTÍN
. . .  • 1

> Vi* - • :
lim ó. iS n  Director general de Enseñan

za Universitaria.

O R D E N  de 12 de septiembre de 1947 

por la que se anula la convocatoria 

de oposición a las cátedras que se ci

tan de las Universidades de Oviedo y 

Valladolid.

Mimó. $r. : Este Ministerio h a  resuel
to que quede anulada y sin ningún efec
to* la  convocatoria de oposiciones j>a’ra 
proveer las cátedras de «Cristalografía», 
«Mineralogía» y  «Mineralotecnia» (para 
desempeñar «Geología» con nociones de, 
«Geoquímica») de las / Facultades de 
Ciencias de las Universidades de Oviedo 
y  Valladolid, que fueron convocadas por 
Ordep de 26 de junio últim o (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 8 de 
agosto).

L o digo a  V> I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid^ 12 de septietfnbre de 1947.

IB A Ñ E Z  (MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za t3niver9itaria..

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 24 de julio de 1947 por  la 

que se declara vinculada a doña Ama

lia S u til- Gaón S oriano la casa barata 

 y su terreno núm . 80 del proyecto 

aprobado a La Cooperativa Madrileña 

de Casas Baratas y Económ icas.

lim o. S r . : V ista  la instancia de doña 
A m alia S^utif - Gaón Soriano en solicitud 
d e 'q u e , en lo sucesivo, se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente ej pago le los in 
tereses y  el reintegro del capitaj dol 
préstamo, del E stado correspondiente a 
la casa barata número So del proyecto 
aprobado a la C ooperativa Madrileña de 
C asas B aratas y  Económ icas, seña^da* 
hoy con el número 12 de la calle de L uis 
D íaz de Cobeña, d® esfa ca p ita l;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el ¡pleno 
dom inio de la finca al fallecim iento de 
s u .m a d re , doña Am alia Soriano, y lo 
acredita con la escritura de partición de 
bienes, hecha en A zuaga a 13 de enero 
de 1942, ante don D iego Gómoz Gómez,' 
bajo el número 31 de su protocolo, ins
crita en el R egistro  de la Propiedad deí, 
N orte; * -

- Considerando qua c o n ' arreglo a la 
R eal Orden de n  de m ayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que' haya ad
quirido/el dom inio de la m ism a tiene 
derechó a 'qu e se gire a su nombre' la 
am ortización e intereses del préstam o 
dél E stad a  que corresponda a su ca sa, 
que en este caso, y  según escritura do 
16 ,de junio de 193.1, ante don Juan Mo
reno E steban , asciende , a 19.590173 
peseta#, m ás Íes costas e intereses del tres 
por ciento anual de la cifra  c itad a;

Considerando que las casas que hayan 
llegado a ser propiedad del beneficiario 

' que las ocupe quedarán vinculadas a . 
éste, en virtud de lo dispuesto en el 

/artículo 10 del Real DecréiO -Ley de 10 
de octubre de 1924. , ' '

V istas  las disposiciones legales apli-. 
cables al caso, ^

,IEste .M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Am alia Sutil-G aón «So* 
riano la casa batata y su- terreno, nú
mero 80 del proyecto aprobado a la C o 
operativa Madrileña de C a sas B aratas 
y Económicas', señalada hoy con el nú
mero 12 d e 'la  calle de Luis Diez de C.o- 
beña, de esta capital, que es La finca nú,, 
mero 7.053 del- Registró de la Propiedad 

 ̂ del Ñor téA tomo. 346  ̂ libro 1.165 de \x

Sección tercera, folio 83 vuelto; vincu
lación que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede em bargada, salvo 
para hacer efectivos ios plazos no satis
fechos por, la com pra del inmueble* los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtenido- 
de cualquier entidad ‘o particular, y I09 
derechos reservados' al Estado, Provin
cia y  M unicipio, a jos efectos dol -Real 

. D ecreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
siq que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 28 de noviembre 
de 1932, pueda la finca ser transm itida 
a título distinto dol de herencia o do
nación al heredero á quien -corresponda 
el derecho de sucesión, según las reg la s ’ 
y  las condiciones establecidas en el ci
tado D ecreto-Ley, correspondiendo e x 
clusivam ente 'a  e^te M inisterio acordar 
1$ desvinculación, si procediere.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Madrid, 24 de j u l i o  de 19 4 7.—» 
P. D ., F . Mayo.

lim o. Sr. D irector general del Instituto»

Nacional do la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Subsecretaría
Disponiendo se publiquen en el B O L E

T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  las ba- 

jas ocurridas durante el primer semestre 
del corriente año en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles.

lim os Sres. : En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto del Cuerpo' de 
Porteros de los Ministerios Civiles, de 22 
de julio de 1*930, em  el artículo oCtavo 
del Decreto de 8 de diciembre de 1931. 
y . en la Orden circu la r’ de, 15 de enero 
d ^  1935, y en virtud de lo comunicado 
por los Ministerios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu* 
bliquen e a  el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  las bajas ocurridas en el men^ 
cionado Giterpo por los motivosí .que 
expresan, durante el primer semestre del 
año en curso, consignadas en la relación, 
que a continuación se inserta. *

Dios guarde a V V . II. muchos a ñ o V

. Mádrid, i.° de ^septiembre de 1947-— El 
Subsecretario, Luis Carrero.

lim os. Sres. Subsecretarios de los Minis*
• terius C iviles
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R elación  d e  la s b a ja s  ocu rrid as e n  e l C uerpo, de P o rte ro s  de los M in isterios C iviles d u ra n te  el p rim e r sem estre  de  1947

a la se s  | Núm ero N O M B R E  6 Pecha "de la 
b a ja Motivo 1 ‘M inisterio o C entro  

I a  que* pertenecen
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Ju a n  Jo sé  B ueno O lm edo . . . . . . . . . . ......
F e rnando  C en ten o  L o s a d a ...... ...........

J u a n  López G a n g a  .............................
Pedro  C arrasco  O lm os .......................i.
A lfredo T o m á s  G arcía  .................. .
D om ingo H o rca jad a  A n teq u era  . . . . . .
E d u ard o  M e ju to G arc ía  .....................
M atías  "-Madrid A ltozano ........
C ustodio  G ira l E spañol ..........................
G regorio  Barrios, R am os . ; .......M ......
Jac in to  GuiWén Valle .............................. v
H erm eneg ildo  E sp inosa M ercado . .. .
je s ú s  S an tos Pérez ..........................
Ju a n  G odino A rroyo 1 ..................... .
N icartor C cn tre ras  E scam n ia  . . . . . . . . . .
M anuetl López L osada  ........
José  F ernández  Menéndfe'z ......................
A lberto  P a ra d e la  Izquierdo . . . . . . . ......
J u a n  C onde González .....................
Jo aq u ín  R odríguez  Q uiñonero  . . . ; ........
F lorencio B laqco L ó p e z ...........» ............'
José C riad o  C u e sla  . t . . . . . . . .* ............
D avid  Beneyto Estevíe . . . . .b , . .
L u is Cóvés (Bal^obí
R am óh^M anzano  M ateos .1......... ; .......

'M an u e l López López ....“......... ..............
Jd sé  C andis L acoáta  ...............................
D iego P rie to  A lguacil ...... L . ...................
D o n a to .M íguez VateárceV ..... .. ..;. .
Jo sé  M arí^, A n gu iano  G arcía  . . . . . . . . .
F ran c isco  Aja.mil M artín ez* ......... .
Á lefandro O papio B lanco  ....... .
B asilio  V a rg as P a r r a ......................

(.Julio Zaf>ata Sancho
M ánúel M iguel L upas. R am írez  ...... .
PosidiQ A lonso M eneses 
Je rem ías C e rd á  S e rran o  .
Ju s to  G erm án  López G a rc ía ,. , . . . .........
(Bernabé GolodrÓn, LÍiis ......... .
B enj am  ín d el R ío López 
Damián* P e d ra ja s  <>áfbonélI: . . . . . . . .
Perfec to  López Novipa .................. .

D om ingo  A ndrés G a rc ía  . . . . . . . . . . . . . . . .
José  Solá A rgelés ..........................
R ica rd o  V illa i'G p rc ia  ................. . . . . . . . . .

.F a u s tin o  Soilán Suárez  .................... . . . .
Ju a n  A rm as ¡M artín ........ ... .. .7 ...
M anuel G arcía ’ L afu  en te  .......................
M iguel López Fuentes^ ....A ..'....... i.-.*.
F rancisco^P aréns C a rrillo  ....................
E u g en fo ’ D íaz P lieg o  ......................

^FeUóe Ferrefió H u m a ra  ..........................
’Pedro  R oa  M artínez  ............... . . . . ; .......
V ictoriano  G onzález ¿Martín ..............
F a p s tin o  H ern an d o  Abejón
ju s tó  T rasp ad e rn e  M ovilla . . . . . . . . . . . .
B enito  C au rín  Pé f e z ’ . . . . . . .

(2BasiHo P era l Ñ ioto  ........ . v
Delfino F rancisco  C an o  ^ e rre fo  •••••«
D iego G ran ad o . M artín ez  ............ '..«..i
R am ón  López V ale . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1..■
G o nzalo  R egodón  M arín
José  L u is  B arrio  V jlla sán te  ................

. M anuel C ab alle ro  G onzález . . . , ..........
R a m ó n  V illegas L a rrú b ia  . . . . . . . . . . . . . .
D iego F ern án d ez  S áñéhez ...-...‘.y . . . .
Ped ro  M o reo  G arcía  ........... . . . . . . . . . . . . .
M anuel V arona- F ern án d ez  
Felipe d é  M iguel M oreno 

v V alentín  Á lbáiTán F ernández  ' . . I . . ... 
B u en av en tu ra  d e lfT eso  Z am o ran o  ..
José* M uñoz A lvarez .................
M ateo  Sánchez S ánchez  .........................

V R u p érto  M artíaez  M artín ez  . . . . . . . . . . .

—^ - .  .. .

3 1  947 
5 3 947 

\7* 3 947
1 1  947 

. 7 1 947
27 1 947 

' 5  2 947
5 2 947 

23 2 947 
¿S *2 947 
12 3 947 
■5 '3  9-17 
1 3 , 4 947
20 5 947

4 <* 947 
25 • 6  947 
40 . 6  947
9  1 947

18  1 947
29 1 947 

3 2 947
5 2 947
6  2 947
9 ' 2 ^47

25 2 447
6 3 947
6  3 947 

• 1 6  3 . 94?
21  3 -947 
21  v  947
28 . 3  947
30 3 947 

8  4> 947 
>5 4 947
19 4 ' 947
7 S 947 

16  *5 , 947 
3P ' 5 '947

■ io  6  947 
! 1 1  6 , 947 
! 26  6 ,947

2 I 947 
&■ 1  947 

1 1  1  947
26  1 947 

1 2 947
■ 7 2  9*»;
i i  2 947 
15  2 947 

•22 -2 94; 
1 3 " 1  947 
1 1  4 .  947 
2 6 , 4  ' 947

• >i 5 ' 947 
>3 5 947 
>5 5 947

, >9 5 947
■ 20 . 5 947
■ 1 9 '* 6  . 947 
• 2 8  6 947
■ 1 > 94’ 
•• 1  n  \ 94'
• 1 1 94'
• r  > 94'
• 1 I 94
• 4 1 9147
• 16  ' 1 94'
• 3> , 1 94 
. 4  2  f 94 
> 5 2 94
• 6  2 94
• 7 2 *44
• 7 ' 2 94
• 7 2 94
• n  2  .94
• .>3 2 94

¡ju b ila c ió n  .........
L Idem  ..................
! Id em , ..................
| Idem  .................
| Idem  ..................
| ídem  «...‘............
j Idem  ...... ...........
‘ D efunción .........
¡Ju b ilac ión  
i Idem  ,.p .... . . . . . .
! Idem  ......... .
¡ D efunción ......... •
(Ju b ilac ió n  .........

Idem ' ......... ........
Idem  .........

i D efunción .........
Idem  ..................

i Idem  ......... ........
¡ Idem  ..................
¡ Idem  ......... .........
. JdemT ..................
; Idem  ..................

Idem  ..................
i Jub ilación  ......
1 Idem  .........
¡ D efunción .........
i Jub ilación  ........;
v D efunción .........
1 Jub ilación  . .. . . . .
¡ D efunción . ; ......
' Idem  ...........
¡ Jub ilación  .........
! D efunción . .. . . . .
.Jubilación .........
D efunción
Idem  ...........

' Jub ilación  .........
' Idem  ..................
' Idem  ..................

r ‘D efunción ........

' M dem
7 Idem  . . . . . . . . r ..
1 Jub ilación  . . . . . .
l D efunción ........
7 ju b ilac ió n  ...... .
7 D efunción >.>....
7 Idem  ...............
7 ju b ilac ió n  ...... .
7 Idem  ...............
7 D efu n c ió n '1...... .
j" Idem  .................
7 Idr-m ......... .. . . .
1  Jub ilación  ........
j k Idem  ,H..w 
7 D efuncióh  ^.*.. 
J ¡ Idem '
7 ¡ Idem  . . 1. . . ........
7 [ Idem  ...... .........
7 R en u n c ia  .........
7 Idem  ................
7 ío em  ...... .
7 Idem  ..v.. . . . . . . .
7 Idem  ‘ ........
7 ¡ E xcedencia ... . .
7 7 l 'le m  ...............
7 1 Idem  ’............ .

D efuñción ..... .
7 ! E xcedencia .....
7 ¡ Idem  . 
7 1 R en u n cia  ... .. ..
7 1 Idem  . . . . . . . . . . . .
7 | Idem  .................
7 ¡ Excedencia ..... 
7 , jD efunción ......

’ v V

¡M inisterio  A g ricu ltu ra .
D irección G eneral de C orreos. 

iM in ite r io d e  A g ricu ltu ra . 
¡T elégrafos A rc a n te .
M inisterio  de O b ras Púb licas. - 

!Je fa tu ra  O b ras Púb licas Sevilla. 
D irección G eneral de  Correos., 

¡M inisterio  de. H acien d a . * 
¡D irección G eneral dé  C orreos. •_ 
¡T elégrafos H u esca, 
j U niversidad  C en tra l. ,

■ í D elegación C entra l H acien d a . 
M in is te r io  de -Justicia.
; in s titu to  de B urgos.
Esc.a Art. y O fic io s 'd e  Jaén .

1 Mu>eo P rov inc 'a l de C órdoba . 
¡G obierno Civil de La C o ruña . 
i M in isterio  de Justicia ."
'¡M inisterio de O b ras  Públicas. 
¡Audiencia de  Sevilla.
¡G obierno Civil de B arce lona . 
¡T elégrafos de Falencia,
¡ In s titu to  «P< Suárez>r G ra n ab a . 
Delegación H acienda Valencia.. 
Deleg. G obierno Isla  de H ie rro .

¡ E sc .& A. y Oficios de Sevilla. 
A duana de H uelva. '

; Deleg. H acienda Cierona. r 
¡ Deleg. E stad ística  Jaén .

, j In stitu to  de Vigo.
. ¡ M in isterio  de O b ras P úblicas.

' E sc.a A. y Oficios de L ogroño .
, 1 P residencia  del Gobierno.

M inisterio  d e * In d u str ia . '
, í A rchivo C. A ragón. Barcelona.,
, 1 4 .a Div. H id ro ló g .0, F o resta l.
.i In s titu to  c(2k)rnlla)> V alladolid .
¿ M u s e o  E tn o ló g ií^  M adrid.
. Iu s t .0 «M. Pelayo» B arcelona.
. ¡ E scuela  C om ercio M adrid .
. '  C orreos M ed ina  del C a m p a  
. Dajeg. P rov . H acienda  M adrid .
. Deleg. H acien d a  C o ruña .
. G obierno Civil S a lam anca ,
. In s titu to  M ase. S a lam an ca .
. D elegación H acien d a  Lérída¡,
. In s titu to  de T prrelavegh .
. D elegación H acienda  L u g o .
. U niversidad B arce lo n a .
. U niversidad  S an tiago .
. D elegación H acien d a  G ranada*
. U niversidad  M urcia.
. iM Inisterio de  "T rabajo .
• Archivo H istó rico  de Z am o ra.
. Archivo C.* A ragón] B arce lona .
. A udiencia de S a lam an ca .
\ D irección G enera l de  Correos., 
é G obierno Civil B urgo?,
. Deleg. .H ac ien d a  C uenca. 

T rib u n a l de. C u en ta s .
• C órreos de Albacéfe.
. J e fa tu ra  A gronóm ica de  C ádiz. • 
. U niversidad C en tra l.
. Ssc.a A. y Oficios de V alencia .
. Delg: Adm . E nseñ . i . a Bilbao*
. U niversidad  de G ran ad a .
. U niversidad de G ran ad a .
. C pnsejo dfe E stado .
. In s titu to  de L drca.

F acu ltad  V eterinaria  L eón .
. D elegación H acien d a t G erona.
. C orreos de  H u e lv a .'-  

Je fa tu ra  O b ras Públicas C u en ca  
.. Facultáid V e terinaria  C órdoba.
.. Inspección C etw a l  H acienda.
,, C orreos de (Burgos.
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C l a s e s Número% N O M B R E S Fecha de la 
b a ja  Motivo Ministerio o Centro 

a que pertenecen

3 -° '
3 -J
3-°
3-° '
3 '
y  
% .* ,•

3-*
3-^
3 *1
3-°
3-3 
3-°
3.°

' r 3‘a G. c.
3*°
3-a
3*a
3*'

:í :  ■ 
3 - ’
3-'
3-°.
3-*

G. c , ,
: 3-'

3-* •

K3-.°
3-J :
3-*1
3-°

1-377
740

' N .¡ .  ^
614 

§ . n.
1.322

214

1 .29S 
S . n.
S . n.

. S . n. ' 
♦■S. n.

N. i. ¡ 
1.267 ¡ 

649
54

I64
N. i. * 

735 
1*354 

9 ¡ 3 
495 

. 1*319
v 1.181

N. i.
. N . i.

N .i .
* 'N. i. .

•' * N. i.
‘ 1 *335 

N .i .  ", 
N. i.
N; i.
N. i.

w
Teodoro Rodríguez C ám ara . . i .............
Afrod:sio Sastre Maroto .................... .
Zoilo 'V igil V ig il ......... ...................
Nicolás Rom án Sánchez ..............^..,c
Remigio Martínez Vara ........... *..........

pjosé Delgado González ..............
Antonio García Q u in ta n o ............ ....

Vicente T re jo  Pineda .................V ../ ...
Mariq R ioja d  ̂ la  Fuente ................. .
Nicomedes Ruiz González ............ : .......
Félix Torres Calleja .......................... .
Anastasio Vaquero Paniagua ......
Manuel Gobernado Morézuelo . . . . . . . . .
Angel Castillo O ffega .............. ...............
Vicente García Pa>tor ..........................
Urbano González M artín ...'...........
Jesús Martínez Atance ........¿ ...............
Alberto D ía2 de Argote Pérez ............
Esteban Alo ulero Raniiro *...................
Salvador López Acevedo ............
Teodoro Miguel Márquez .....................
Honoratc^Ruiz A?;ensio ........ ............
Nicolás Robles Gar.ví .'...... .......... .
Toribio Sánchez Pascua
Felipa AKarez Gutiérrez ...........w ...
Marcelino Macías C a r r e r a '
Francisco  (Bellido de Dios ..............7...
Valentín D 1C2 del B arrio .....? .........../
Elernardino Hernández L eciñena......
M ariano Blas S a h z ... . . . . . ; ............
Ambrosio Jacob o .San  Valentín'
Joaquín Carmoná Juan ./ . . . . ; ........ .
Venancio Justo G onzález.............. .......

*j6 2 . 947
17 'Á  <-47 
22' 2 947

5 3 947“ 
7 3 947 

17  ̂ 947 
1.8 ,  ;  947

J i9  3 947 
‘9  3 942 
>9 3 947 
*9 3 <M7 
19 : 3' '-«47
24 3 947 
27 3 947 
3 1 3 947
9  4 947 

10 4 '^47 
i*»  4 * .917  
30 4 947 
3o ,4 947

4 5 . 947 
i-o S 947,
10 s . 947! 
¡é  5 047 ¡ 
10 , 6, 947- 
12 /  &-y 947 
12 .  6 r 947; 
14 6 , 947 
17 ' 6 ■ 9 4 7 ’ 
21 6  947 i
25 6 947 

•25' 6  917
3o 6 947 
30 . 6 - v94'7

Excedencia/ ... .
Idem ...................
Idem - ...................
Jubilación i.......
Renuncia .........
Excedencia 
Idem ............

Renuncia . . . . . . . .
Idem ...... .........
Idem ...... .
Idem ......... ,V....
Idem . . . . . . ...r ...
Excedencia 
Idem ../  .........
Idem ../ .........
Pefunción .........
Excedencia . . . . . .
Idem ........... .
I,dem;
Idem ___. . . . . . . .
Defúnción . . . . . . .

| Excedencia .*.....
! Idem; .........
| Idem ...................

Idem  ..............
1 Renuncia . ./ .. ..
( ldém

Excedencia . j . . . .  
Idem . . : , . ./ . , . . .

i Renuncia ..........y
; Excedencia ....*•
¡ I'dem ...... . . . . . . . .
í Idem ‘../ ..ó .......
j Idem

Audiencia de Lér.da,
Dejeg.. Administrativa Lérida^ 

Gobierno CiviJ Toledo. / 
Instituto-de Póníerrada. ■ * 
Je fA  Agronómica Guipúzcoa. 
je f .a Sup. "Policía Zaragoza. 
Estación Arboricultura y |Fruc- 

ticuliura Logroño. 
G obiem o'C ivil de Huesca. 
Telégrafos Falencia.
Delegación H acienda Oviedo.- 
Góbiefno Civil de Lérida#
Jefa  luí a Agronómica Gerona^ 
Telégrafos Barcelona.
Escuela Comercio M álaga. / / 
Ministerio Educación NacionaL 
Telégrafos Ciudad Real. ? > 
Biblioteca Pública Guadalaj'ara. 
Correpg de Valencia.
Drón. Oral, in st.0 Geográfico* 
E sc .tt Especia! Ingf Montes. 
M inisterio de Justicia.
Deleg. Administ/1. i\.il É. C . ReaJ 
Uni\eisidad de Granada. 
Ministerio Educación Nacional.

! Universidad de Oviedo. “ 
jGt^bierno Civil de Oviedo.
1 Audiencia de Iluelva. . . , 
j Inst. ((Luis V’iv̂ es» Valencia. 
Audiencia de Huesca.

[Gobierno Civil de Guipúzcoa. 
jE>c.a M agisteriy Guipúzcoa. 
f je f .a Supi Policía Barcelona, 
¡Telégrafos Bilbao.
[Coi reos de Pam plona.. \
'i . .

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

 Dirección General de Correos 
y Telecomunicación  

(Correos.—lección 4.a (Red Postal). -  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Durango y su estación férrea.

Debiendb precederse a la celebrációnT 
dé subasta ipara contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entré las Oficinas del Ramo de 
Durango y su estación fOreá en el tipo 

; de cinco mil pesetas «anuales, y con arre
glo a las demás- condiciones del pliego, 
correspondiente, se advierte al públi<co 
que el referido pliego, se’ hallará de fiia- 
nifiesto en la Administración Principal 
de Vizcaya y Estafeta de Durango hás* 
ta el día 13 de octubre próximo y- que 
la apertura de .pliegos*, tendrá lugar el 
día 18 de dicho mes, * a las once horas,. 
e,n la Administración Principal de Viz
caya. "

Madrid, .18 de. septíemÉ*e de 1947.-*— 
El Director general P. A :,4 el Secretario* 
general, Manue] González.- c'

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  /
i .*

Don. F. de T ., natural de ....... , veci
no de ......., se obliga-a desempeñar la
oonduoción diaria del correo de ........./
a .......  y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas ...... (en letra) cénti
mos, cón arreglo a ,las condiciones del -

pliego aprobado por el Gobierno.. X para 
seguridad de .esta proposición acompaño 
a ella, por ‘separado, la carta’ dd,pago,: 
q ue acred i ta haber deposi t^dó en( ;¿- 
la  fianza. de jnil pesetas. y , . \ A  ,•

(Fecha y firma dél interesado.) j 
1.478— A. C . / / *-

. % /~T

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del R am o de 
Crevillente (Alicante) y  su estación 
férrea. 
Debiendo prócederse a. flá celebración* 

de subasta para contratar la conducción 
del correo -en carruaje 'de tracción de 
sangre entre las ÓficináV del RarhfCCde 
Crevillenle (Alicante) y\ su estación 
rrea en eí tipo de cuatro/ mil setecientas 
ochenta pesetas, anuales y con ¿rreglo a - 
las demás cohdiciones d á  pliego, corres
pondiente^ se: adfvierté al publico que el 
referido pliegb se hallará <fe manifiesto 
en la Administración Principal de AIK 
canté y Estafeta de .Gavíllente ha^ta el , 
día 13 d e . octubre próximo „y-: q ué -la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
rS de dicho mes' a las once hqras; en *, 
la Adminitración Printipal de AHcáptV*'.

Madrid, 17 de septiembre d é  *#47 
E1 Director general,.- P .' A., él Secreta *io 
general, M. González. *

' \ • • • ' ' •>' - ' • ' ' ;■ •>- 
. MODELO; Dte PROPOSICIÓN

Don F. de T ., nafurál/de ....... vécí-
no de ......, ombliga a 'desempeñar da ,
conducción- diaria del córreo de .. . . .....
a . . .. ...y  viceversa; .pqi e i precio/de -..... . /
(en letra) pesétal * ...... ¡(en, ■ letra)' cénti

m os,’.con ' arreglo a las*, condiciones del 
pliego aprobado por el 'Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a,ella,* por separado, la carta de pago

: que acredita haber-deposita do en ..... .
la fianza de 956' pesetas.

. * . (Fechá y firma del interesado.)
1.479— A. C . , ^

; • ’ . 1
Anunciando subasta para la conducción 

del correo  en automóvil entre las ofi
cinas  de  R a m o de Aznalcázar y  las 

'de Pilas y Villamanríque con Hijuela 
a Hinojos. 

r Debiendo proéedérse a la  celebración 
de subasta p&ra contratar la conducción 

*5el corteo en automóvil entre las Ofici- ' 
has del Ramo de Aznalcázar ŷ las de Pi

la s  y ^Villámánrique con Hijuela a Hi
nojos en el tipo de cinco mil pesetas 

,'anualéa y cota arregló a las demás cori- 
diciónes del pliego correspondiente, sé 
advierte al publico que el relindo 'pliego: 
sé4 hallará de' manifiesto en-la Adrrtffirsr 
tración • Principal de ^evilla y Estafeta 
cTé P^lasr.hasta, é l: día 13 de octubre pró-/ 

.ximó-y que la apertura de pliegos ten
drá lugar >el día 18 de dicho mes, -a. las  ̂
once horas, err la*Administración' Pr'uv 
éipal de Sevilla .'/ _ ■ ' *
'  iMadrid, 18 de' septiembre de* %A7—  
El Director general, P. A., el .Secretario 
'general; Manuel González.^ , •' - •/

/  ’ M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

; Don F. de T ., .natural dé ....... veci-
líS dé se óbliga a desempeñar, la-
conducción diaria del correo de 
a - y  viceversa, por»^l preció/de •
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(en letra), pesetas .......  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por éH Gobierno^ Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que 'acredita haber depositado' er 
la  fianza de mil pesetas. .• •

(Fecha y firma dej interesado.) 
M 77— A. C . '  ; .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando la provisión, en tumo de opo

sición libre, de las Notarías vacantes 
que se relacionan, correspondientes a l

 territorio de la Audiencia de Zaragoza.

Vacantes en el territorio de la* Audienr * 
" cia de Zaragoza las Notarías que a con- 

tnuaeión se ehumera n, y q ue, con arre
glo  a lo dispuesto en 'el* artículo 88 de 
los Reglam entos d»el Notariado, de 8 de 
agosto de 1935 y 2 ele junio de 1944, hart 
correspondido aí turbio rfe Oposición libre 
'en los Colegios Notariales, e>tablecido En 
el citarlo artículo reglamentario, se anun
cia su provisión por esta convocatoria,' en 
la cual se comprenden también todas 
aquellas, vacantes que, perteneciendo al 
en los Colegios Notariales, estab’ecido en 
en que termine el úliimo ejercicio de es
tas oposiciones v correspondan abrn smo 

. turno de oposición libre en' los Colegios 
Notariales^ establecido en el precitado ar- 
t^culo^onform e' dispone el .21 del vigen
te Rfglaniento deF Notariado.

Los aspirantes deberán» presentar* sus 
instancias a la Junta directiva def Ilus
tre Colegio. Notarial, de Z a ra go za  con es- • 
tre ta  sujeción a lo establecido por el ar
tículo octavo del repetido* Reglamento, 
dentro de los treinta días naturales con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de ésta convocatoria* en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A C O , y expre
sar en aquéllas la? Notarías que preten
den y el orefén con que las prefieran, sin „ 
perjuicio de complementadlas en tiempo- 
oportuno si .se adicionaran 'otras vacan-/ 
tes, de coriform dad, asimismo, c o n . I9. 
dispuesto en el a rtícu lo .21 antes citado.

Las Notarías vacantes que'se  eompren-
* den én esta convocatoria de oposiciones 

s o n ‘las siguientes;: . *
■ y» ->

i.-^-Adahuesca, distrito de Barbastro.| 
T. 2 .—-Albalate de Cinca, distrito de

• Fraga^ ; _  <
3.— Aliaga, distrito de] mismo nombré.
4.— Arén, distritq de ©enabafre.
5.— Bepdún, distrito d  ̂ Jaca--
6 .— Cantav.eja’ , -.distrito de Tpastellote.
7.-—Tardienta, distrito dé Huesca.
8.— Villarlúengo, distrito de Aliaga.
9.— M osqperuela, distrito de Alona de

■ Rubielos.*  ̂ • . •
io., Benabarre, . ,distrito dél mismo 

-  nombre, y ‘ . V
' n .^ -A yerbe, d iso lto  de Huesca. ‘

12.— Benásqué. distrito de Boltaña. 
v 1 13.— Brea,' d istrito ’dé Calatayud,

* 14*—-Álbarrarin, distrito <del mismo
nombre. '/ .

E l primer ejercicio ij£ e§tás ¿posiciones, 
á que se refiere el -artículo. ifrd e l vigen
te Reglam ento dél Notariado,.* reformado

• por Decreto de 30 de. noviembre de 1̂ 945̂  • 
se verificará con, arreglo al programa re¿.

, dactado por esta Dirección General en 9

de ju lio  de 1945 y publicado en el B O
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 14 
de septiembre 'del mismo año.

Los ^solicitantes deberán . acreditar que 
reúnen los requisitos prevenidos en el ar
tículo 10 de la Ley del Notariado )v6.° del 
vigente Reglam entó dqT m ism a; que no 
están comprendidos ep 'las limitaciones 
enumeradas en el artículo y.° siguienté* y 
haber cumplido-, lo dispuesto en el pen
último ,párrafo del 8.° del propio R egla, 
mentó, presentando al efecto con sus ins
tancias todos los documentos que en éste 
se exigen. *

\Madr:d, 17, de septiembre flé 1947.— E l 
/Director general, Eduardo López. Palop.

Tribunal de oposiciones para el ingreso 
en la  carrera de Fiscal municipal 

y  com arcal

Señalando fecha, hora y local en que ha 
de celebrarse el sorteo de los oposito
res admitidos a  la  práctica de los ejer
cicios de estas oposiciones.

' E l . sorteo  d e  lus opo s ito res  a d m it id o s  
a  la* p r á c t ic a  de -lqs e jerc ic io s  de  e s ta s  
o pus i a b i j é  5 tenurá  l u g a r  el p r ó x im o  d ía  25 
de los .currientes,  a ia» d iec iocho huras, 
en la  sa .a  s e g u n d a  d e  la A u d ie n c ia  ' l e -  
rr itur ia l  de e s i a  ca p ita l .

.Madrid, 19 de septiem bre d e /19 4 7 .—  
E l S ecretario  del T ribu n al, A . M atarre- 
d o n a . V . °  B .° ,. el Pncsioenté, A n g e l 
V illar. •» 4 -

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
 Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resoluciones de expedientes de las entida

des industriales q u e  s e  c ita n .

Cum plidos, los trám ites reglam enta- 
rios en el expediente promovido por 
Viuda e H ijos de Juan R exa ch ,'en  so
licitud dé autorización para 'am pliar sü 
industria de hilados de algodón, situa
da en Ripoil (G erona),, con cuatro con
tinuas de hilar de. 500 husos y la ma
quinaria com plem entaria; « _

V isto el informe favorable del Sin
dicato T ex til, * 1

E sta Dirección G eneral, a propuesta 
de la_ Sección correspondiente, ha re
suelto conceder, la autorización solicita
da, con, arreglo  a las copdicibnes gene
rales señaladas en la Orden ministerial 
de T 2 .de  septiembre de 1939, y a  las 
especiales siguientes:

1.a E l plázo de ¡puesta en m arefia-se
rá dé dieciocho nu-ses, contados q j^ a r-
tir* de la fecha de publicación dtf^ésta 
resolución* en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a Esta autorización' ño supfr&q la 
de importación de m aquinaria, qu g;d e
berá. solicitarse en la* forma acostum 
brada, acom pañada dé certificación de 
la  Delegación de Industria, para exten
der • la cual deberá justificarse ante la 
m ism a la im posibilidad de adquisición 
de maquinarte nacional. v '

3.a " Esta autorización es independien-; 
te de la de enganche/a la red de ener
gía eléctrica, la* #ual deberá ser solici
tada según la tram itación establecida. 
C aso  de que fuera denegada la nueva 
in d u stria ,. deberá generarse la  energía

por medios propios hasta tanto la mejora 
 de la situación eléctrica perm ita 

modificar la resolución.
D ios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1947.— El 

rector general de Industria, Antonio Ro* 
bert. *

Sr. Ingeniero Jefe de la Delgación d<f 
Industria de Gerona.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José ' 
Jerónimo Azcáxate- Alberdi, en solicitud 
de autorización para instalar, bajo  la ra., 
zón social Hilados'’ y Tejido* de Lasar
te, S. A., una industria textil con 5.000 
husos de hilar y 100 te.ares ;

Resultando que en la tramitación <k£ 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias,

Esta Dirección Gen-ral, a propuesta 
de ¡la sección correspondiente de la mis- 

’ ma, ha resuelto conceder la autorización 
solicitada, con arreglo a las condiciones 
generales señaladas en la O r d e n  m i n i s 
terial de 12 de septiembre de 1939 y a  
las espaciales siguicnte’s :

i/a ETplazo de pinsta en marcha será 
de dos años, contado? a partir dé :la íe- 
'cha de publicación de esta resofiición on 
el B O L E T IN 'O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a El interesado TUbcrá justificar ante 
la Delegación de Industria que. tantQ Cn 

• ía constitución de la Sociedad como en ( 
las ampliaciones de. capital s-c cumplen ' 
las condiciones exigidas en la Lry de O r
denación y Defensa dy !a Industria, de 
24 de noviembre de ' i 939.
* 3.a Es4a autorización no supone la de 

'importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la t forma acostumbrada, 
acompañada de, certificación de .la De-, 
ilegación de Lndustria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la. 
imposibilidad de adquisición d e ’ maquU 
naria nacional.

4.a La instalación de, íos. telaVe^ que- 
d«L supeditaba a la puesta en marcha do 
lá sección de hilados, y hasta que ésta 
nd pueda suministrar lo$ hilados rncesa- 

*rios: aquéllos no T°drán ponerse tn  mar
cha. ’’

Dios* guarde a V. -S. muchos años. 
(Madrid,• 30 de abril] de 1947.— El Di

rector general de Industria, Antonio Roá 
,bert. • . *

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa. •

Comisaría General de Abastecimientos
 y Transportes 

(D irección T écn ica)

Circular número 647 por la que se anuncian 
l o s  números 596 y 602 y se dictan 
normas regulando la recogida de arroz 
cáscara y la elaboración y distribución 
de arroz blanco, subproductos y deri
vados correspondientes a la campaña 
arrocera 1947-48.

1 Fundamento
La''O rden conjunta de los M inisterios ~ 

de A gricultura e  Industria y fCorpercio 
de 24 d  ̂ julio próximo pasado (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 215) encomienda a  ?sta  Com isaría 
General la  intervención M .totalidad
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de la cosecha de arroz cáscara, s u ela
boración y ordenación, de la d istribu

c ió n  y consumo* de arroz blanco y sub
productos. P ara  ejecución de dicho co

m e t id o , y en uso *ae las iaculuidvs qu-e 
¡ se previenen en ¿1 articulo undécimo de 

dicha disposición, esta C om isaría G ene
ral ha tenido a l)ien disponer lo si
g u ien te ; . • ■

Intervención

Artículo i . °  Q ueda intervenida en to
do el territorio nacional la  «cosecha de 
arroz cáscara, corriente y especial, y la 
totalidad de la producción de arroz blan
co, m edianos, h arina, m orret, salvado 
y  subproductos de lim pia.

; L a  C om isaria de R ecursos ue la ,Z o p a  
de Levante, bajo la inm ediata dependen, 
cia de la Dirección T écn ica , será la en
cargad a  de ejercer la intervención a que 
se  refiere el^ párrafo a«n>terÍor, utilizan
do para la, ejecución de la  m ism a a  
Ja  C ooperativa  N acional del Arroz.

Entrega de la producción

A rt. 2 o Todo productor dé arroz cás_ 
cara  queda obligado a ponbr a disposi- : 
,cióu de la C o m isar.a  de. R ecursos de L a
vante la tota.idad de' ía cosecha que ob
tenga, debiendo hacerse cargo de estas 
cantidades—iprevia deducción de iá re
serva de siembra;— la (Cooperativa Na- 
cionat del Arroz. Queda prohibido, por 
tanto, \a- los agricultores re a liz a r ‘ venta 

alguna de arroz a' entidad u organism o 
1 d istinto de dicha Cooperativa Nacional.

Compra del arroz cáscara

A rt. 3 .0 L a  C ooperativa Nacional del 
/'Arroz efectuará, con sujeción a las nor

m as que dicte la  C om isaría  de R ecu r
sos de Levante, la adquisición y retira
da del' arroz cáscara desde la era o g ra 
nero del productor hasta los m olinos 
que hayan de elaborarlo y que figuran 
en el plan de elaboración aprobado por 
dicha C om isaría de R ecursos 3 propues-- 

Vta de la Cooperativa. L a  C om isaría dé 
K ecu rso s dispondrá los aím acenam ien- 

■ tos que estim e precisos para regular las 
entregas de' dicho producto a  los refe
ridos m olinos. ^

Concursos de la Cooperativa Nacional del 
 Arroz

' Art. 4.0 .L a  C ooperativa ' Nacional del 
Arróz, por intermedio de .la Federaciór) 
Sindical de A gricu ltores Arroceros de 
{España, realizará cuantas gestiones sean'

•. necesaria^ para  la m ás perfecta reco
lección del arroz, interviniendo las m á
quinas trilladoras, los transportes y - al* 
m acenes. particulares, ya que la cosecha 
se considera en depósito en póder del; 
iagricultor. 

Declaraciones de cosecha

Art. 5 .0 Todo productor de arroz cás- 
jcarav queda obligado a presentar decía- ' 
ración de cosecha ante 4a C o m isaría .d c  

:Recursos de la Zona de Levante ¡ por 
interm edio del Sindicato Arrocero Local 
a  que/pertenece, en la 'form a y  plazo 
q ue  g Í  efecto Se fijeñ por aquélla. En 
dichas declaraciones deberá' constar ne
cesariam ente 'superficie sem brada y. se
m illa  em pleada.

(Los resúm enes de declaraciones ju ra
d a s  a que se refiere este artículo serán 
presentados en ^  C o m isaría  R e c m v '

sos de la Z ona de Levante para que se 
hagan las inspecciones correspondientes 

y las m odificaciones necesarias en refe
rid as declaraciones ju rad as, a .fin de lie., 
gar a  la total recogida. .

Diferencias injustificadas

Art. 6.° Si algún agricultor d ejase  de 
entregar ia totalidad de la cantidad con
signada en su declaración- de cosecha, se 
estim ará el hecho cómo delito de ocul- # 
tación a los efectos, del oportuno ' pro.ee- 
d im knto. No o r a n t e ,  quedarán exeri- 
tos de crespónsabilidad. los agricu ltores 
que por cau sas de fuerza m ayor vieran 
dism inuida su cosecha, previa investiga-^ 
ción y com probación en cada\ caso  de di_ 
chas causas. "

Por el contrario,^no será sanciónable 
cualquier entrega* de arroz cáscara que 
rebase, la cantidad consignada en dicha 
declaración, salvo que la d iferencia sea'

. consecuencia de haberla redactada con 
defecto consciente, en cuyo caso se in
tervendrá y pondrá a disposición de 1$ 
F i s a l i a ,  de T a sa s  dicho exceso, y el a g ri
cultor quedará sujeto a las resu ltas del • 
oportuno expediente.'"

Elaboración

Art. 7 .0 L a  elaboración dej 'arroz cá s . 
cara y los m edianos de arroz se realiza
rán por la C ooperativa Nacional del .. 
Arróz, de acuerdo con el plart general 
que h aya aprobado la Com isarisi de R e 

cursos de Levante, previa propuesta de 
dicha Cooperativa que garantice los m ás 
perfectos alm acenam ientos, elaboración 
y distribución, teniendo en ede-nta para 
ello', la situación estratégica  de tas in
du strias, sus m ejores rendim ientos y sus 
capacidades de alm acenam iento y  e la b o - . 
ración. \

Dicho plan determ inará no solam ente 
los m olinos que deban funcionar, sino 
también las can tid ad es. de arro2 cásca
ra  y  m edianos que cada uno de ellos . 
ha de elaborar. • 1

En la propuesta que form ulé la C o 
operativa se especificarán los m olinos 
en que se industrializará .el atroz espe
cial, dedicando éstos exclusivamente.^ a 
tal labor. La • vigilancia, de. la exacta 
clasificación de las partidas de arroz cás_ 
cara que se presenten com o de. las va 
riedades «bomba» 0 «bombón», así co
mo la debfda elaboración del arroz blan^ 
co precedente de estas  variedades, que
da encomendada al señoF p irecto r de 
la Estación Arrocera de Sueca, que ten
drá facultadas para desechar aquellas 

, partidas que,, a su j-uicio, no reúnan las 
condiciones' botánicas exigibles para las 
citadas variedades, o la debida calidad 
en , los arroces de ellas procedentes, 1 y¡ 
contra cuya resolución ,no cabrá recur
so alguno.

A rt. -8.° Los industriales se atendrán 
en la. elaboración del arroz a. los ,su  
guientes cuadros de industrialización :

Tipos corrientes

Arroz blanco . .......... . . . .  7 1 %
M edianos  ........... ........................ 2 - %
M orret  ..........    L 5%
Salvado ...............      8 %
C a sc a rilla   .....................   1 7 ,5% .

Tipo especial «bomba» y «bombón» . 
(f’ egQ-Oliya)

Arroz blanco ...............   63 %
M edianos     4 %
M o r r e t i .  2 %
Salvado ..........................  10 %  '
C ascarilla        2 1  %

L a s  c ifras  de los precedentes cuadros 
se considerarán, com o m ínim as en cuan- 

\to ,a  arroz blanco, y m áxim as en cuan
to a* m edianos, y en todo.caso  la ;in d u s
tria  arrocera viene ob ligad a a Aponer a 
disposición lile la C om isaría  de R ecur
sos de Levante,, por intermedio de lá Co
operativa del Arroz, .la totalidad de) arroz 
blanco, subproductos y derivados que 
obtenga de la elaboración del .arroz cás
cara , así como la de subproductos de 
lim pia o de cualquier otra naturaleza..

L a  in d u stria ; arrocera designada para 
e laborar el arroz cáscara o m edianos se 
a leñará a cuantas dhqródciop/is com pie. 
m eotarias dicte la C o m isab a  de R ecur
sos de la Zona de Levante, y m uy par
ticularm ente a las que se. refieran a la 
m ás esm erada elaboración de las' varie- 

. dades especiales.

C ad a  industrial arrocero form alizará - 
los oportunos partes de elaboración, a 
fin de que dicha C om isaría  de R ecursos 
conozca lds disponibilidades de su in d u s. 
tria. 

 

Precios arroz cáscara
■ -  .

Art. 9.0 L o s precios, que regirán ' pa
ra 'e l arroz cáscara procedente dé ía ac
tu a l’ cosecha serán los siguientes.: - 1

Ptas. Qm.

V ariedades, «bomba» en toda 
(España y variedad; «bom- ' 
bón» en la Zona Pegó-O liva. 275

T od as las  dem ás variedades en 
, to d a -E sp a ñ a  . . . . . . ; .......................... 200

L o s  precios anteriorm ente indicados »
; se entenderán para la m ercancía seca, 

sana y , lim p ia ;'p u e sta  en. líos graneros 
del productor. Cuando el arroz cáscara  
sea recogido de las eras o secaderos du
rante' el período de «novellada», estos 
precios yehdrád dism jnuídps, corno en 
años anteriores, en 1,50  pesetas por ca
da 10o. k ilogram os. E l  período’ de «no- 
vtllada» term inará para las provincias 
de V alencia, C astellón, A licante y  . S e - • 
villa  .el 14 de octubre, \,y pára las  res-, 
tantes, el 1 1  de noviem bre.

Si . él arroz cáscara no reuniese las conl 
diciones de seco, sano y limpio* a ju i
cio de la  C ooperativa Nacional del Arroz 
o,, eñ v su * representación, del Sindicato 
A rrocero L o t á L o  del industia .1 receptor, 
se procederá a la adquisición de la mer_ ; 
caheía y a estim ar el dem érito que pu
diera corresponderle, de acuerdo 'con  Jas 
norm as q u e ,a  este respecto d icte la  Co-, 
m isaría  de R ecursos de la Zona de L e
vante.
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S i el dem érito afectase al rendim ien- 

te, será tenido en cuénta • al realizar los 
escandallos de com probación de la .ela
boración correspondiente a esta partida, 
pudiendo ser motivo en tales casos do 
a lte rac ió n 'ju stificad a  del cuadro d e .re n 
dim ientos m ínim os fijados.

Igualm ente podrán pasar a dictamen 
de dem éritos las p artid as qye. a juicio 
d e ' la Inspección de la C o m isaría  de 
R ecursos de la Zona Levante  no presen
ten Igs condiciones exig idas.* 4

Precios arroz*blanco
Art. 1 0 . , L os precios que regirán pa

ra  el arróz blanco serán íos .sigu ientes: 
A r r o z  b l a n c o  c o r r i e n t e * —  En toda 

E sp a ñ a , 3,50 pesetas kilogram o' con^o 
precio único de venta a-1 público.

L a  reserva de consumo para agriculto
res arroceros y  las concedidas sobre fin 
cas en prim era explotación, 9obre alm a
cén o rtiolino, 2,95 pesetas kilogram o 
para toda E sp aña.

L o s  cupos destinados al consum o d e 
Jos. E jércitos de T ierra , M ar y Aire', 2,95 
pesetas k ilogram o sobre vagón or ig en- 

A r r o z  b l a n c o  e s p e c i a l , r— (Procedente 
de la elaboración de las variedades 
u-bomba» y «bombón».) Precio único so . 
bre vagón origen, 7,00 pesetas k ilo g ra
mo. P ara la reserva de consum o de agri
cu ltores arroceros y las concedidas so
bre fincas en prim era explotación reg irá 
el m ism o precio de’ 7*00 pesetas k ilo gra
mo sobre alm acén o, molino.

lEn los anteriores precios de arroz blan
co corriente «no se encuentra incluido el 
valor del envase. E n  los precios de 
arroz blanco especial se entenderá in-^ 

, ¡cLiiída el valor de envases.d é  10 kilos.

Precios subproductos
A rt. 1 1 .  L o s  precios <íe venta de los 

subproductos de elaboración, a  pie de 
fábrica , sin envase, serán los siguientes-:

ptas. k g.

M edianos de arroz ...................... .
M orret .................................................
Salvado ...............................................
Subproductos lim pia . . . . . . . . . . . . . . .

4,00
      1 , 5 0

1 ,00 
9 ,70

 Adjudicaciones
A rt. 12 . Corresponde a  la Dirección 

[Técnica- de Abastecim ientos y  T ran sp o r
tes ordenar las* adjudicaciones de arroz 
blanco corriente y especial, harina de 
arroz, m edianos, morrét,- salvado y cu al
q u ier otro subproducto o  derivados pfroy 
ducidos por la. industria arrocera, y '  a 
la  C om isaría de R ecursos de la^ Zona 
de Levante,* inspeccionar e l1 cum plim ien- 
to de‘ dichas órdenes, que la. Coopera
tiva N acional del Arroz ejecutará, a*sí 
com o l$i p ro visió n ' del m edio de trans
porte a  utilizar en los eyvíos.

L a  C ooperativa N acional del Arroz 
Hará cuenta a la C om isaría  de R ecu r
sos antes citada de los m olinos, alm a
cenes o depósitos que hayan de proveer 
Jós; cupos'ordenados,*.para q u e jésta  pue
da inspeccionar la eejc,ución d e  ja orden.

Distribución
A rt. 13 . U n a vez com unicados por la  

p irecció n  T écn ica  los cupos*, asignados 
p ara  racionam iento de la  población c l- 
yil, la s  D elegaciones Provinciales de

Abastecim ientos rem itirán a la C o m isa
ría  de Recursos de la Zona de Levante 
detalle de las cantidades que ha de re
m itir la Cooperativa Nacional del Arroz 
a las cabeceras de las d istintas Zonas 
de Abastecim ientos en que se halle d i
vidida la provincia.

Lia C ooperativa situará el arroz en 
dichas cabeceras por vagones completos 
de 10.000 k ilogram os, ‘ bien entendido 
que cuando la cabecera de Zona no 
cuente con estación de ferrocarril, la 
partida se situará en la estia-ción m ás 
próxim a. ÍEn las provincias m arítim as 
tendrá la consideración de única cabece
ra  de Zona el puerto- que se designe por 
la  D elegación Provincial de A basteci
mientos y Transportes. ' *

A ntes de retirar la  m ercancía desde 
sobre vagón o bordo, deberá procederse 
a  la debida com probación de peso y 
calidad, quedando obligada 1$  Coopera
tiva Nacional del Arroz-r-por estar ase
gurada la m ercancía a todo riesgo— a 
suplir Vas fa ltas  o a  com pensar las aver 
rías, según órdenes que a  estos efectos 
recibirá d'e la C om isaría de Recursos 
de la Zona de Levante.

iLa C om isaría de R ecursos de la Z o 
na de Levante dará cuenta.# , las Dele-, 
gaciones de Abastecim ientos de* destino 
de las  salidas *de m ercancía con cargo 
a los ‘ cupos ^signados a  cadoi u»na de 
ellas. ' *

L a  distribución 'de arroz blanco a l  p ú .
' blico se efectuará por racionam iento en 

fracciones indivisibles d e t cien gram os 
o s us m últiplos, utilizando exclusiva- 
m enté arroz corriente. E l arroz especial 
se aplicará en principio para*cubrir aten
ciones de establecim ientos dependientes* 
del Sindicato Na.cio<nal.de H ostelería.

Harina de arroz
Art. 14. E s t a  C om isaría  General o r

denará y regulará* en momento oportu
no la elaboración dé harina de arróz, 
¿]ue se «llevará a  cabo por la  Cooperati
va en la form a y precio que en su día 
se determ inen.

L a  harina de árroz será som etida por 
la C ooperativa Nacional del Arroz a  un 
proceso de esterilización, y se destinará 
preferentem ente para obtención de es
pecialidades farm acéuticas, alim entos- 
m edicam entos y para consumo directo 
por i# población in fantil.

Parte de situación
A rt. 15 . L a  Cooperativa Nacional del 

Arroz com unicará diariam ente a la C o
m isa r ía  de R ecursos de Levante las  sa
lidas de origen con destino a cabeceras' 
de. Zona (facturaciones, em barques o 
transportes por carretera).

Sin perjuicio de ello, periódicamente 
rem itirá al m ism o O rganism o un parte 
qué refleje la situación en que se en
cuentre el cum plim iento de lás^ adjudi. 
©aciones ordenadas, jy 'a  la v ista del 
cual inform ará la  C om isaría de R ecur
sos «a la D irección Técnica.  ̂ >

Pago de la mercancía
A rt. 16. 'E l  precio que p e rc ib irá . la 

C ooperativa por kilogram o de arroz 
b lan co 'en  cábecera de Zona, sobre bor
do ’o vagón será el de 3,07 pesetas, sien
do la m ercancía b asta  este momento dé 
cuenta y  riesgo la  Cooperativa. JLa

diferencia hasta el precio de venta al pn!L 
blico . se aplicará por Tas Delegaciones 
Provinciales de Abastecim ientos para 
cubrir los gastos de transporte hasta la 
tienda del detallista— previo alm acena
miento si fu era , preciso— y los m árge
nes absolutos de beneficio que se reco
nocen a los intermediarios,' así como los 
impuestos, m unicipales, ¿i los hubiere.

L as C a jas  Provinciales de C o m p en sa-' 
ción enjugarán los déficits y sé harán 
cargo de los rem anentes que pudieran, 
producirse, dando cuenta de ello a esta  
C om isaría General p ara  llegar a una cen
tralización de estas com pensaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or^ 
den conjunta de los 'M inisterios de A g ri
cultura y de Industria y Com ercio, !os 
m árgenes de beneficio' p$.ra alm acenistas 
y .detallistas serán absolutos. D ichos 
m árgenes se estipulan, por kilogram o, 
en diez y dieciocho céntim os, respecti- ‘ 
vam ente, viniendo obligados los m ayo
ristas  en todo caso  -a presentar sus li
quidaciones, con detalle de gastos debi
dam ente justificados, ante la correspon. 
diente', .C a ja  Provincial de Com pensa-, 
ción. * * '

Reserva siembra
Art. 17. Los productores de arroz 

cáscara podrán reservarse para atencio
nes de la próxim a siem bra un Ynáximo 
de* 120 k ilogram os -po¿ hectárea -a plan- 
.tar, viniendo obligados a entregar a la  
C om isaría de Recursos de Levante los 
sobrantes que 110 utilicen. ,

Excepcionalm ente, la Federación . S in 
dical. de A gricultores Arroceros de E s p a 
ña p o d rá '.ad q u irir directam ente ' a ios 
productores, previa autorización expresa  
de la Com isaría de Recursos de L evan 
te, las cantidades de arroz -cáscara ne
cesarias para sum inistrar sem illa selec
cionada a todos . aquellos agricultores 
que no se la hubiesen reservado. *

• 1Reservas consumo
Art. 18. Queda autorizada la C om isa, 

ría de Recursos de lá -Zoha d e ,L e va n te  
para adjudicar 'a la Federación Sindical 
de A gricultores Arroceros de E spaña y 

' a la Federación ¿e  Industriales E labo- 
radores de/Arroz de E spaña, en los pla
zos y fechas que estim e oportunos, las 
cantidades .de arroz blanco corriente o 

especial que sean necesarias para sum u 
nistrar a cada p.rodbctor arrocero o in
dustrial y fam iliares que convivan con 
el titular, la cantidad de 36 ó 18 kilos 
por persona y . año, según, que la res i
dencia habitual del titular sea dentro 
o fuera del término m unicipal donde r a - ’ 

. diquep* las fincas o molí-nos arroceros. 
A estos efectos, am bas Federaciones 
form ularán las correspondientes peticio
n e s-a  la Confisaríai d e 'R e c u rso s  de la 
Zona de Leyao te , basadas en ti número 
de agricultores o de industriales y  de 

. fam iliares que han de ser beneficiarios 
de estas adjudicaciones, debiendo tomar 
las oportunas m edidas par#, com probar 
estos datos.

E s ta s  adjudicaciones se considerarán 
com plem entarias de las que sean, sum i
nistradas ipor^cartilla de raciona miento, 
y serán servidas por la C ooperativa N a
cional del Arroz.

La9 reservas a que se refiere este ar
tículo podrán set  sum inistradas'en  arroz
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especiad a los agricultores que hayan 
cultivado alguna d-t\las variedades con
sideradas como especiales.

Con independencia do tales reservas, 
la' Comisaria dé Recursos elevará pro
puesta  tn momento oportuno la D i
rección Técnica ‘de las cantidades de 
arroz blanco necesarias ipara la alimen
tación de dos obreros en las épocas de 
•jSrantc.da y siega.

Reservas piensos
Art. 19. L a  Comizaría de Recursos 

de la Zona de Levante formulará pro
puesta de adjudicación de piensos para 

^alimentación del ganado, propio o-a<!- 
. quila-do, quen utilicen los agricultores e 
industriales/arroceros. E s to s  piensos se 
suministrarán iprecisamen|¡? a través-de 
las Federaciones respectivas, prohibién
dose a  los beneficia,rios La reventa de 
las cantidades que se les entreguen, (

Distribución piensos i
1 •

Art. 20. Los  sobrantes de piensos -de
rivados del arroz que se produzcan des
pués de cubiertas las necesidades a que 
Se refiere el artículo anterior ,se distri
buirán directamente pór esta, Cóiinisa- 
ría General, ,d-e .acuerdo con los ;|irecep
to s  contenidos en el capítu’o VI de la 
Circular "húmero 628 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 180J.

Circulación de la cosecha
Art. 2 1 ;  La  circulación de- la cosecha 

idesde ios -cayiipus a la era o trilladora 
se realizará ce acuerdo con las» instruc
ciones que a esté efecto dicte la C om i
saría de Reciusos de la Zona de. Levan
te, y Id del^arroz cáscara, desde la era 
o granero a molino o almacén, con el 
«conduce» que determina dicha C om isa
r á .  ' „ 0

Se  létilizará también «conduce» para  
la circulación del arro? cáscara  destina
do a -semilla.

Guías de circulación
Art. 22. El arroz blanco,, medianos, 

harina, morret, salvado ,yt subproductos 
ile limpia sólo podrán circular con la 
gu ía  única, que será expedida por la 
Comisaría de Recursos de Levante.

v.Oficina Delegada Interventora del Arroz
, Art. 23. Subsistirá con sus propias 

atribuciones y cometido la . Oficina In
terventora establecida *en . la campaña 
arrocera 1946-4^,-. sin perjuicio de- lo cual 
la Dirección TePuica de Abastecimientos 
podrá informarse y fiscalizar e>n lbrma 
directa el desenvolvimiento de las iün- 
ciones que por delegación; se encomien
dan a la* Cooperativa-Nacional del Arroz 
en aquellos cometidos que esta Com isa- ,  
n a  General determine. .

Inspección de servicios
Art. 24. L a  Com isaría  de R ecursos 

(kv Levante, por medio de los servicios 
<le inspección de su Oficina Delegada, 
ejercerá la vigilancia en Sindicatos, al
macenes*, molinos, e tL ,  al Objeto de te
ñe* la más ptrlecta recogida y . elabo
ración del arroz, y 'por su parte, la C o 
operativa Nacional del Arroz facilitará 
c-uantos"datcs le s<an Interesados sobre

producción y  recogida de arroz cáscara, 
alrqacenamiento, ■elaboración y existen
cias.. * N

Infracciones
Art. 25. Se sancionará co4no oculta

ción la no declaración o falsedad en los 
datos dcclaratoi ios de superlicie de co
secha, la i alta de concordancia eni:e  la 
era de cultivo o sémillá empleada y. la 
doseeha real obtenida .y la no entrega 
o fuera de plazo del arroz.

lEn to d o s - e s t o s  ca.Mis serán de aplica
ción los preceptos legales y prüeesales 
establecidos por Decreto-Ley del Minis
terio de Just ic ia  de 30 de agosto d e .  
1940" ( B O L E T I N  O F I C I A L  DlEL E S*  
T A D O  núm. 264), sin :‘perjuicio del ex
pediente que tn cada caso abra la 'F is
calía de T a s a s .

t Decomisos • f
Art. 26. Toda partida de arroz cás

cara que se intervenga será depositada 
precisarheme en los locales de los mo
linos o Sindicatos arroceros, a disposi
ción de la F iscalía  de T a s a s ;  esto no ■ 
obstante, lia Cooperativa Naciunnl del 
Arroz podrá utilizar inmediatamente di
chas parúda^, y  abonará su im porte 'en

la forma que se acuerde al resolver ej 
expediente de su razón.

Toda partida de arroz blanco, media
nos, ¿indina, morret,- salvado o,.subpro
ductos que «se intervenga será deposi
tada en las .Delegaciones de Abasteci
mientos, a resultas del correspondiente 
expediente.

i
Derogación de preceptos

Art. 27. Quedan derogadas las Cir-^ 
culares números 596 y 602 y cuantas 
otras disposiciones se opongan a la pre
sente. .

'Madrid, 9 de septiembre de 19 4 7 .—  
El Comisario general, José  de Corral 
Saiz. . • \

Para superior conocimiento: Excelentí
simos Sres. Ministros de Industria y  
Comercio y Agricultura.

Para  conocimiento: limo. Sr. F i s c a l ‘Su^ 
perior de T a sa s .  1 .

Para conocimiento y cumplimiento: llus-  
irísimó Sr . Comisario de Recursos de 
la Zuna Levante y iExcmos. Sres. G o 
bernadoras civiles, Je fe s  de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y  
Transportas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica 
(Patronato Local Formación Profe

sional de Tarragona)

Bases para la provisión , m ediante con
curso de m éritos y  exam en de aptitud, 
de  varias plazas de Prof esores y una d e 
M aestro de T a ller, vacantes en la E s 
cuela E lem ental de Trabajo de T a rra 
go n a .

E l  Patronato Local de FortSiaciópTVo. 
fesional de Tarragona, anuncia la pro- . 
visión por concurso de méritos y exa-^ 
men de aptitud, en lá . form a prevista x 
en el vidente E s ta tu to  de -Formación 
Profesional de 21 de  diciembre de 1928, 
Reales Ordenes de 20 de julio de 1929 
y 27 de ^iciembre del mismo año l^s 
siguientes; plazas de personal docente 
con arreglo a las siguientes b a se s :  *.

1 . a L as  plazas objeto de este con
curro son las s igu ientes:

a) Una «de Ppfesor de 'Mecánica y 
(Resistencia de matérialígfe, aplicaciones 
del ‘ vapor y  motores de explosión y de 
Legislación Social.  / ■ ...

b) Una dé Profesor d e 'C u ltu r a  Ge-\ 
neral,> Aritmética y Geometría elemen-\ 
tales, Geogralia  e Historia.

c) Una de> Maestro de Taller de T i n 
tura.

2.a Ln remuneración de • la plaza de 
Profesor #de Mecánica y resistencia de 
materiales, .aplicaciones del vapor y mo
tores de explosión y .d e  Legis lación So- 
cialv será de 2.400 ipesttag anuales y de 
1.440 pesetas anuales' la plaza ¿le C u l
tura general, Aritmética y  Georpetria 
elementales, Geografía  é  Historia y 1.200 
pesefas anuales la de Maestro -de Taller 
de Pintura. \ .

E stas  retribuciones serán «ron cargo a 
los fofido's propios del Patronato ,}j por

una labor m áxim a semanal de doce 
horas.

3 .a Póra concursar a la plazá de Pro .  
fesor de Mecánica’.y resistencia dé ma- 
terkaks, \aplicaciones del vapor y moto
res de explosión y de Legislación so
cial es indispensable estar en posesión 
de «algunos de los Títulos de ingeniero 
Industrial, Perito o Técnico Industrial.

Para la de. Profesor de Cultura gene
ral, Aritmética y Geometría elementa
les, Geografía  e H is to r ia d la s  de Licen
ciado Tn Letra? o Lkutcho,* Perito o 

f Técnico Industrial o Maestro de Prime
ra Enseñanza.,

.P ara  la de Maestro de Taller de P in
tura, lse necesitará acreditar estar en 
postsión éfel Certificado de aptitud de 
Maestro u Oficial expedido por una E s 
quela. .Oficia! de Trab a jo  o estar clasifi
cado como tai dentro de la industria lo
cal. , *

4.a Los concursantes Han de- ser espa
ñoles y / m a y o re s  J ia  veintiún años, de-

‘ biendo presentar, en el p'-azp Te treinta 
días" naturales* a contar del siguiente a  
la inserción de este anuncio en el’ B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  sus 
respectivas' instancias dirigidas al.  i ’us- 
trísimo señor' Presidente del Patronato 

'L o c a l  rio Formación Profesional de T a 
rragona, acompañada de, los siguientes 
documentos: • ,  y

a) Certificado del acta de nacimien
to legalizada los- que sean naturales de 
provincia .-distinta- a la de T arragon a.

bq -Título que posean o certificacio
nes de- los mismos,, haciéndose observar 

jq úe  para >ocupaf* las plazas no  ̂podrán 
tomar posesión de sus Qgrgo's sjn la pre
sentación dé  los . Títulofc o justificantes 
de haber Satisfecho los  derechos para 
su expedición.

c) Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa o defecto físico 
que le imposibilite para ei. e je r c id o 1 d e l ’ 
cargo. . . •

d) Certificación de antecedentes p^- 
.n a le s  y de buena--*conducta. .
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 e) Declaración Jurada de n o  estar 
incapacitado para el ejercicio del cargo 
y  de no haber sido sancionado c o t í  se
paración en Cuerpo o Dependencia del 
Estado, Provincia o Municipio u otras 
E ntidades como consecuencia de depu
ración.

f) L os dem ás docum entos que justi
fiquen los méritos que se aleguen.

' Todos los docum entos deberán presen, 
tarse reintegrados coil arreglo a  la Ley 
del Tim bre.

L o s  que actualm ente sean Profesores, 
A uxiliares o Ayudantes de Centros do
centes O ficiales, dependientes del M inis. 
terio de Educación^ Nacional, en lugar 
de los documemtos enum erados en los 
apartados anteriores, presentarán tínica, 
m ente su hoja de servicios.

5.a Serán considerados como méritos 
preferentes e n igualdad de condiciones y 

t puntuación obtenida los señalados en la
Re$l Orden de 20 de junio de 1929, los 
servicios prestados en Escuelas de T ra 
bajo y en otros Centros docentes sim i
lares, así como los que prueben su en
tusiasm o en e! interés por la enseñanza 
profesional.

Por su condición de tínicas, estas pla
zas se someterán a la rotación deter
minada en el Decreto de 25 de agosto 
de 1939, debiendo los interesados pre± 
sentar-copia autorizada de la documen-» 
tación q u e  lo dem uestre o  certificado 
que pruebe estar incurso en alguna o 
algunas- de sus preferencias.

6.V Los concursantes a las plazas rde 
Profesores y M aestros de T aller presen
tarán ante el T rib u n a l una Memoria ex
plicativa de carácter pedagógico donde 
desarrollen *los métodos, procedimientos 
y forma de enseñanza que han dQ apli
car en el desempeño de su cometido, así

' com o los program as qu$ en líneas ge
nerales abarquen el contdnido de las 
disciplinas que pretenden enseñar.

E o s'asp iran tes a la plaza de M aestro 
de T allér ito presentarán el Program a 
y sí sólo la Memoria.

7.a A nte los T ribunales respectivos 
nom brados para la justipreciación 4de 
los m érito s.y  aptitudes de los aspiran
tes realizarán éstos los ejercicios» si
gu ien tes: . •

a) Un escrito sobre un tema del 
cuestionario presentado. ^

b) Un ejercicio oral sobre un tema 
del mismo cuestionario sacado a ia 
suerte. . . .

c) Un ejercicio práctico, igual para 
todos Jos concursantes, propyesto por 
el Tribuna!. . ' , . '

Los concursantes a la plaza de M aes
tro de T aller explicarán su Memoria y 

•ejecutarán ante, el Tribunal *re*pectivo 
" y en las hom s que se designen los tra

bajos prácticos que el Tribunal señale, 
explicando La técnica dé lo s  mismos.

8.a 'Los nom bram ientos que se hagan 
tienen eí carácter que determ ina el vi
gente E statu to  de Formación Profesio
nal, debiéndose firm ar.el correspondien
te C on trató ' de tpabajo, con arreglo al 
modelo oficial aprobado por Real Orden 
de 8 de m ayo dé 1930.

9.a . L o s  ejercicios darán comienzo una 
vez transcurrido el plazo de; tres meses

. que ¿señala la Orden de 13 de marzo de 
,2942,

iq . Los Tribunales' levantarán actas
dobles de cad,a‘ una 'de las sesiones Quer 

# v

celebren y en la final se hará constar las 
puntuaciones obtenidas por cada aspi
rante y la propuesta que se deduzca de • 
la puntuación. Irritas actas, las  propm s.

• tas unipersonales' y los ejercicios reali
zados y la documentación completa del 
Concurso, pasarán f ôr el Patronato que 
en sé si ó n plenari a deliberará y acor
dará Ja elevación de lás m ism as a - la 
Superioridad para ¿u aprobación o re- 

! paro en unión de las Actas, Memorias, 
Program as presentados y documeritos 
de cada uno de los opositores.

11. Cualquier reclam ación que p u . 
diera presentarse por los opositores se 
formulará ante los Tribunales respecti
vos antes de las veinticuatro horas de 
haber ocurrido-el hecho que las m oti- i 
vara.

.12. Los Tribunales qu< ^an de juz
gar los ejercicios, estarán constituidos 
en la siguiente form a:- 

'P rofesor d e ‘ Mecánica y resistencia de 
materiales?- aplicaciones del vatpor  ̂ y mo
tores de explosión y de Legislación so
cial, y de M aestro de.T aller de P in tura: 

Presidente: D on*Joaquín  de Querol 
y de R íus, Ingeniero ln dujtrial y L i
cenciado en Ciencias, Presidente del Pa
tronato 'Local de Form ación Profesional 
de , Tarragona.

T V ocales: Don Antonio Soler M orcy; 
Ingeniero Industrial y Director de <a' 
Escuela, y don Pedro Andréu Salvado, 
Perito Industrial y Secretario d e j a  E s
cuela, que lo será también del Tribunal.

Para la plaza de Profesor de C ultura 
General, Aritm ética v Geom etría elem en.# 
\al. G eografía e H istoria:

P r e s i d e n t e :  Don .E nrique O livé M ar
tínez, Vocal del Patronato y Ponente de 
Cultura de la E xcm a. Diputación Pro
vincial. ' , '

Vocales.: Don Alfredo Esteban Fer
nández-.del C nm f )̂, Maestro Nacional y 
Profesor de la Escuela, y don Pedro 
Andréu Salvadó, Secretario de la E scut- • 
la, que lo será del Tribunal.

Suplentes para todos los Tribunales, 
don Agustín Sandoval Par.asachs,. Peri
to Industrial y V ice-Presidente del Pa* 
tronato, y don Antonio Soler Morey, In
geniero Industrial y Director do la E s
cuela. •

T arragon a, 21 d e-ab ril de I947-~“ E L 
presidente, Joaquín de Q uerol.— Aproba
do.— E l Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón Refreír o.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Antonio Andrés Es

teban para edificar una casa en la 

playa de G u ardamar del Segura (Ali- 

cante), dedicada a vivienda y  baños.

Visto el expediente incoado por La Je- 
* fatura de Obras Públicas de Al cante, a 

vi Estancia de don Antonio Andrés Este
ban, solicitando autorización para -ocupar 
terrenos en la 2ona ¿narítimo-terrestre 
de la playa de Guarda-mar del Segura 
(Alicante), destín ados a  la  'construcción 
de una casa para vivienda y baños; l

Resultando que la petición se halla 
comprendida en e! artículo 42 de la vi-» 
gente Ley de P.uertos y el _ exp ed en te  
lia sido tramitado con arregló a lo d ;s>  . 
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Regalm ento para su eje
cución ;...

Resultando que lat petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y l a 1 información oficial ha sidp •fa
vorable al 1 otorgamiento dfe* La conce
sión ;

.Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para 'éü interés pú
blico en acceder a lo que se pide ;

Considerando que la concesión deba, 
ser otorgada oon carácter oneroso, esta 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerda con la  
Dirección General do Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a Jo  so
licitado, con las condiciones siguientes :j

. i .a Se autoriza a don Antonio An
drés Esteban para ocupar una parcela 
en la playa de G uardam ar del Segura, 
con destino a edificar una éasa destina
da a vivienda y baños.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción a l provecto presentado, que se  
entenderá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de la conce
sión y por las reformas que se introduz
can en el replanteo. N o podrá dedicarse 
el terreno afectado ni ías edificaciones 
levantadas en él a fines ni usos distin
tos a aqtiellos para los cuales es otor
gada la concesión/quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización. ;• *

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario,' sin ¿ la z o  limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad' y con sujeción' a Jo \dis-
puesto en el artículo 47 de Ja vigentd
L ey  de Puertos.

4.a L as ob'ras comenzarán en el
de tres meses y terminarán en el de seis, 
contados ambop plazos a partir de J a  
fecha de Ja presente concesión.

5.a L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura ‘ de Obras Públicas ‘de Ali
cante, y del resultado se levantarán,
acta y plano, que serán sometidos a la
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado, a solicitar de 
la Jefatura de O.bras Públicas la prác
tica. del replanteo y a consignar el im 
porte de su presupuesto én el Negocia
do de Pagaduría de la misma, en L em p o * 
y forma cte modo que pueda verificarse 
éste dentro del plazo señalado para co
menzar la s  obras. ■

6.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento- de 
la jefatu ra  de Obras. Públicas a  fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, de . 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a l*a aprobación de la Su
perioridad: . ; .

7.a L as obras ^quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de * Alicante.

8.a Todos lojs gastos que origine 
replanteo, la inspección y el recoma ú-
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miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 dei im- 
¡porte dfe las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido él plazo señalado 
para/ comenzar . las obras ño hubieran . 
sido empezadas éstas ni solicitado pró- 
rroga por el eonaesionario, se conside* 
rará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado Ja fianza depositada.

1 1 . El concesionario abonará un ca
non <íq. una peseta por metro cuadra
do y año de sujpierficie ocupada. Este 
canon será revisable y, por tantor va
riables, por acuerdo de la Administra
ción.,

12. E] concesionario queda obligádó, • 
al cumplimiento de Jas Leyes de traba- 

 30, retiro obnero y demás disposiciones 
vigentes tie carácter social, al de la Ley 
de Protección a la Industria Nacional 
y a  lo que. sea aplicable a esta conce
sión de] vigente- Reglamento de Costas 
y Fronteras, y a respetar las servidum* 
'bres de vigilancia litoral y Salvamento. .

13. La falta de cumplimiento por  
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será catisa de 
caducidad do. la concesión y, llegado este 
caso, s>e procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la  material.

Lo que de órden. comunicada por si ’ 
$efior Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento,' el del in ta s a d o  y demás 
efectos.

Dios guarde a  V . S. muchos años..

Madrid, 21 de abril de '1947.— El D i
rector general,. ¡M« Menéndez Boneta. -

Sr. Ipgeníeró Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución por la que se otorga al Grupo 

Sindical de Colonización, número 110, de 

Agoncillo, para aprovechar aguas del 

río  E bro, en la provincia de Logroño.

Visto el Expedienté incoado por ql Gru
po Sindical 'de Colonización, número 110, 
de Agoncillo, para aprovechar aguas deri
vadas del río, Ebro, en término dél mismo 
nombre, én la provincia de Logroño, con 
destino a riegos,

Este Ministerio ha resuelto accedería 
lo solicitado, con sujeción a  las siguién
doos condiciones^

1.a S e  utoriza al Grupo Sindical de 
Colonización, número n ó , de Agoncillo 
(Logroño), para aprovechar, con destino 
a riegos, hasta un caudal de 237 litros 
por segundo de tiempo derivados del 

río Ebro, en jurisdicción de Agoncillo, 
siendo la superficie ..regable de 260 hec
táreas 40 áreas y 41' centiáreas.-

2.a Durante los meses de julio a  sep. 
tiembre, ambos inclusive, v en tanto que 
no Se disponga del caudal suficiente en el 
río Ebro, no- se permitirá rieg-o alguno - 
por quedar afectados dos riegos actual
mente Teconooidos, 'incluso el del Canal 
de Lodosa. Podrá establecer el riego en 
los meses indicados de julio a septiembre, 
una vez que el pahtano del Ebro entre en 
explotación, y  ed concesionario habrá de 
abonar el canon que en su día se "esta
blezca por utilización de caudales regu
lados en estiaje.

3.a Se permite durante'los meses de 
estiaje la tom a.de 50 litros por segundo 
del río Ebro, en vez de tomar éstos como 
en la actualidad .del río Leza, para el 
riego .existente, siempre que este caudal 
lo aporte al Ebro el río Leza, disponién
dose por parte de los concesionarios los 
módulos necesarios .para que en cua'lquier 
momento la Administración pueda com
probar el estricto cumplimiento ,de esta 
disposición, debiendo, además, el Grupo 
Sindical de Colonización de Agoncillo ob
tener la correspondiente conformidad de 
los actuales usuarios del riego del río 
Leza, siendo responsable de cuantos "per
juicios pudiera ocasionarse por tal con
cepto. 

4.a Esja concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, no 
siendo responsable' la Administración de 
la faltá o disminución que pueda resultar 
del caudal concedido, cualquiera que sea 
ía causa, y reservándose el derecho de to
mar de tía concesión ed. volumen que sea 
necesario' para conservación de las obras 
públicas en la forma que se estime con
veniente, pero sin ocasionar- perjuicio a  
las obras.

5.a Esta concesión queda sujeta a 
cuanto previene 'la. Ley de Protección a 
lá\ Industria Nacional, *al. Reglamento

'para su aplicación, a la ¿,ey relativa al 
contrato de trabajo obrero, seguros y 
cuantas disposiciones hay vigentes 'apli
cables a  este casó y puedan dictarse en 
lo sucesivo. 

6.a L as obras comenzarán en el plazo 
de tres (3) meses, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta concesión en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A C O , 
y terminarán ‘ en el de .un año, a partir 
de Ha misma fecha, debiendo dar cuenta 
el concesionario del principio y f̂in de 
dos trabajos a la Jefatura de Aguas de! , 
Ebro, bajo cuya inspección se llevarán a 
efecto los trabajos, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que se ori- 
ginen.

7.a Terminadas las obras serán reco- 
nocidas por el Ingeniero Jefe de Aguas o 
Ingeniero en quién delegue, levantándose 
acta en la que se hará constar el cum
plimiento de estas condiciones, así como 
los nombres de los productores nacionales 
que hayan suministrado los materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de que se apruebe este 
acta por la Dirección. General de Obras 
Hidráulicas. 

8.a Durante l'a ejecución de las obras 
no se interceptarán cauces ni .vías pú
blicas con materiales, o medios de cons
trucción, siendo responsable 'el concesio
nario de llps perjuicios de todo género que 
puedan producirse a particulares y a  los 
intereses públicos.

9.a Ei depósito constituido quedará 
como fianz^ a responder del cumplimien
to de estas' condiciones y será devuelto 
una vez que se apruebe el acta de reco
nocimiento final de las obras.

10. El caudal concedido quedará ads
crito a las tierras que se. benefician con 
él y, por consiguiente, no podrá ser ce
dido, reservado o transferido, con inde
pendencia de dichas tierras.

11. Durante el período de ejecución 
de las obras lo s ; propietarios , de las tie
rras beneficiadas con este aprovechamien
to deberán constituirse en Comunidad de 
Regantes, presentando en la Jefatura de 
Aglias del Tajo los proyectos de orde
nanzas y Reglamentos redactados, de 
acuerdo con lo que prescribe- la vigente 
Ley de Aguas, dos cuales serán aproba
dos antes de que se lleve .a efecto el trá
mite qué fija la condición séptima, re
ferente a la aprobación del acta de reco
nocimiento findl de las obras, e  inscri
biéndose e l ,aprovechamiento a nombre dé 
dicha Comunidad.

12. .Se caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en I09 éasos previstos en la?, 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en̂  la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

,Y ¡habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y estando exento 
eL Grupo Sindical’* de Colonización del 
cumplimiento de tía Ley del Timbre, de 
orden del Excm o.. Sr. Ministró lo co
munico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás .efectos,’ con 
publicación en el «(Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a /V. S. muchos años.

Madrid, 23 de abri.1 de 1947»,— El Di
rector general,  Francisco García de Sola^

Sr. Ingeniero Director de la Confedera*
ción Hidrográfica del. ^EbrOi


